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D i K ECCiON-ADMINÍ STRA Cí OH: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm, 25-49

VBKTA BE EJBMPLARESs 
Ministerio d© la Gobernación, planta baja»

Número sueltOi 0,50

DE
S U  M A R I O

Parte oñdaL

PresMencia del Directorio Militar,
Real decreto conmutando la pena de 

muerte impuesta a José Manuel 
Sánchez Colmenero por la (lê  cade-, 
na perpetua con sus_ accesorias.—  
Página 923.

Otro ídem por la de veinte años dê  
cadena temporal la pería 'inipUestd 
a Fmneisco Barrero 'Delg'add en la 
colisa y por el delito que se men-  
donanJ—Pagina 9*22.

Otro ídem por destierro^ el Testo de la 
pena c¡ue le falta por, ciimplir, a Isi
dro Tejera Sánchez y  le fué  
im puesta en la causa y  por, el delito  
que se indican.—Página 922.

Otro indultando a José Perea Jiménez 
del refto de las penas que le. faltan  
por cumplir y  que le fueron im-- 
puestas en la causa, y  ppz deli
tos que se mencionan.—Páginas 922 
y 923.

Otro conmutando por destierro el res
to de la pena que le falta pop cum
plir a Salvador Ferrer Pérez y  que 
le fué impuesta en la causa y  por  
el delito que se expresan. —  Pági
na 925. -

Otro ídem id. M a SahiuQ Aguírre  
Iribar y  que le fué impuesta en la 
causa y  por el delito qué se men-  
cio7ian.-~Página ,923.

Otro haciendo merced de Titulo del 
Heino, con la denorninación de Ba
rón de Mñíguejla, a fa to r  de. 'don 
José de Lacówáj para*'si, éds hijos  
y sucesores legítimos.—Página 923.

Otro ídem id. id., con la denoppincición 
de Vizconde de Belloc, a favor, dé  
D. Franciscq ííercacUu pafd
s, sus hijos, y  suce'sói-'és légitimós.  
Página 923.

Otro ídem id. id, con la denqmiriqcíón 
de Conde, 'dg Sülcés] del Ehro, a fu-, 
vor dé  D. ■nionisioj Úúnde, y  . del 01- 
‘mo, para si, sus hijos y  siicelrdréy 
legítimos.—Página  923.

Otro ídem merced de Grandeza de Es
paña, unida al Título de Conde de 
los. Andes, a favor de D. Francisco 
Moreno Zuleta, Marqués de Morta- 
ru, con Grandeza de España, Conde 
de los Acides, para sí, sus hijos, y  
siíccsores legítimos.—Página 923.

Otro ídem merced de Hábito de. Caba
llero  ̂ de la Orden MiUto.r de Bantia- 
go a Don Alfonso dé Borbón, Prih-. 
cipe de Asturias.—Página  923.

Otro nombrando General de. ta segim-. 
&e brigada de infantería de la ter
cera división al Generat de brigacla 
D. Jidián . Serrcí7io Orive, que dc-  
tualmeiite, manda la primera briga-. 
da de Infantería de la s'egurüM 'divi- 
SÍÓ71, continuando., en la comisión

• conferida a las órdenes del Alto Co
misario y General 'en Jefe del E jér 
cito de España en Afinca. —  Pági
na 923.

Otro ídem General de la primera bri
gada de Infantería de la segunda 
división al General de brigada don 
Maximiliano de la Dehesa Lópcz.-^  
Página 923.

Otro, jubiláyido. a D. Manuel de Comin- 
gés y  Catpó, Jéfe superior de Ad-  
ministiucióh civil, Direct07\ general 
de AMita-nas, cesomte.— Páginas 923 
y  924. ' 1

Real orden resolviendo algunas con
sultas originadas por dudas acerca 
de. la aplicación práctica del Real 
decídelo, de 22 áe Enero pfóxirno pa-

• sádo, relativo al derecho á las nue
vas pensiones.— Páginá 924.

DEPARTAMEf^TOS ry1!N!STERIALES

Gracia y  Justicia.
Reales órdenes, declarando jubilados 

del cargo de Porteros de las ¿iu- 
diencidé que se mencionan a los se
ñores que se mdican.— Páginas 924 
y 926.

Otras ídem excedentes del cargo de 
Secretario de los Juzgados de pid-  
niera instancia de Albocáicer y  Tes
te a D. ViccJite Mwagall y  Fabra y  
d D. Felipe Pallarés Jimeno, 
pcctívümente.— Página 926̂ .

Gobernación.
Real orden déclarando amortizada la 

vacante de Operario de segunda cla  ̂
Se de. Telégi^afos, por faüecimiento  
de D. Ensebio Puería y  T a rro .^  
Página 926.

Otmra dispoñi.eiido se consideren los 
giros impuestos por los Registros 
de la Pi^opiedad, liquidadores de de
rechos reales, incluído.s en la Real 
orden de 6 de Diciembre de I92í, 
relativa al servicio de giros de Lo
terías.—Páginas 926 y  9'27.

Instrucción pública y  Bellas A ltes
Real orden autor izando al D h e d o r  

gcnercd del Instituto Geográfico., 
porra expedir los carnets do identi
dad ck todos los funcionarios del ■ 
Pistitiito Geográfico.— Página 927.

Otra .prorrogando por un mes la li
cencia que por c7ifcrmo se encuen
tra disfrutando D. Francisco Mo- 
rán y Samanlego, Auxiliar de Me
teoro logia.— Pá.qin a 927.

Otra nombrando como representaMes  
del Comité Oficial de Geodesia y  
Geof ísica a D. León Herrero, Capi
tán de fidigata, Director del Real 
Instituto y  "Observatorio de Marina 
de Sü7i Fernando; D. Antonio Vela, 
Director del Observatorio Astronó-- 
mico de Madrid; D, José Galbis, 
Subdirector del Instituto Geográfi
cô  y  D. Francisco Cos, Catedrático 
de MetcGrología de la Universidad 
Central y  Astrónomo^' del Observato-  
7do de Madrid.— Página 927.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Pablo Sauz Cabo, 
Profesor especial de Francés d e l : 
Instituto de Baeza.— Página 927.

Otra disponiendo se cumpla en sus  
propios términos la sentencia 
tuda por la Sala cuarta del Tribu-^ 
nrd Supremo en el pleito contencio- , 
s n-a.dmin istrativo in tcrp iiesto pop 
I). Julio Tcigell Arnedo contra la 
Real orden de 24 de Septiembre de-, 
Í922.---Página 927.

Trabajo, Comercio o Industria.
Real "orderí desestimajidd la fqKcitüd  

del Ayirntámienío Úe Sort pUrá que
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declare (radicional iin mercado 

dom inical en dicho pxinto.— Pági
nas 927 V '928.

Otra disponiendo sean amortizadas 
cinco plazas de A uxiliares de 
ganda clase, vacantes por ¿os m oti
vo ; que se indican.— Página 928. 

Otras, nombrando- a D* José MciHa Co~ 
dina Raíz, D, M iguel José Pacifico  
cíe Givraizabal, D> Antonio G arda  
Moreno y D. Manuel Méndez D om ín- 
ij ' .ív dsíTCs de segunda clase, 
r  *  ̂ ( 'ortos a. extinguir, de este
i 6 / — Página 928.

Otra aiuorizando la celebración de 
iiUd carrera de m otocicletas deno-- 
minada. ''Gccrrera:-- en cuesta de- la 
Rabassccda''.—-Páginas 92B' a 931:. 

v ira  resolviendo dudas acerca de la' 
apUcciclón de las disposiciones v i-  
gentcs sobre descanso domirdcal en 
la Í7idusíria- pesquera;— Página  9i3i.

PARTE OEICIAE

S. M. ei Rey Don Álfonso' XIII 
(ti. D. gf), S. M. la, R eina D oña Y icto- 
r ia  Eugenia, S. A. R. e l P ríncipe de 
A sturias e Infantes- y dem ás personas 
de la A ugusta Real I ’̂ amilia, contm úari 
mn novedad en su im portan te  salud.

mmht
REALES DECRETOS 

T lsto  el testim onia de* la  sentencia 
dict-asa por la Bala do lo Crim inal del 
T ribunal Suprem o declarando no lia- 
L-cr lugar al recurso  do casación adif: 
m itido de derecho en beneñcio de José 
lía n u e l Sánchez Colmenero, condenado 
s  m uerto por la. A udiencia de. Sala
manca, en causa .por asesinato :

Considerando las circunstancias que 
coa cu rren  en el p resento  caso; hacien
do uso de la p rerro g a tiv a  que Me con-, 
cede el núm ero S.x del artícu lo  51 de 
la  C onstitución v igen te :

T is la  la ley do 18 de Jun io  de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia 
da- induíio ; oído el iniormio de lO: Sala 
éd  lo Crim inal del T rib u n a l Suprem o 
y  lo consuluédo por la Comisión per- 
mane ate éxi Consejo de Estado, y con- 
forjuándom e con el. parcoci** del. P ro- 
sidento del D irortorio  M ilitar, de 
aeuordo ccn dote,

■Vengo en conm utar la pena de 
m uerto  im puesta a José Manuel S án- 
eli8z Golmonero por la de cadena p er
petua, con sus accesorias.

Dado e n  B arcelona a d ie z  y s i e te  de 
Muyo de m il  n o v e c ie n to s  v e in t ic u a t r O o

ALEOESQ
í il Presidenta <5e l- Dii’iietGrlíj

P rimo b s  Rivesia y  Orbánejá^

A d m iiiis trac ién  cen tral. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIAI.ES

E s t a c o , —  S ubsecretaría . — Asuntos 
contenciosos.— Citando a los fa m i
liares de Juari Verdú López con ob
jeto  de ser oidos^ en el expecUente- 
qae se in struye  para tratar de la 
demencia que parece su fr ir .— -PágM 
no. 931.

A ’íiiinciando el fallecim iento  en el ex 
tranjero de : lüssúbditos españoles 
que se mencionan.— Página  931.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— D irección gene
ra l de los Registros y del Notari-ado. 
Resolviendó el: recurso gubernativo  
in terpuesto  por B . Francisco Costa 
Salís contra la. negativa del Regis
trador de la Propiedad die Mérida a  
inscrib ir una escritura de com pra
venta.— P ágina ñSi.

Vieto el eNpedienio in stru ido  'coil 
j anotivo de instancia, elevada p.or Ma- 
- r ía  Delgado Pérez y  M anuel B orrero 

Delgado, en súplica' de: que se indulte 
: a .  su esposo y- padre, respectivam ente, 

F rancisco Borrero. Delgado, dé la pena 
, de- cadena peiqietua a. que fuá condev 
. nado por la A udiencia de TolediOj en 
, causa por delito, de asesinato :

.Clonsiderando 1% circunstancias del 
 ̂ heebo' delictivo y  la buena conducta 
. quG  ̂vie.na obseiuzandó el p en a d o :,

V ista la -ley  dio 18 de Jun io  do 1870 
. que reguló el ejercicio de la g rac ia  de 
i indulto ,, en arm onía con- lo inro'rmado 

por la Sala sen tenciadora y, con lo 
consultado p o r la Com isión perm a-; 
líente del Conseja de Estado, y cons 
form ándom e con el parecer del P re 
s iden te del D irectorio  M ilitar; de 
acuerdo con éste,

Vengo en conm utar po r la de veinte 
años de cadena tem poral la pena imv 
p uesta  a- F rancisco  B orrero  Delgado 
en la causa y por el delito ' raencio- 
nades.

Dado en B arcelona a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos, yein tic iia tra .

ALFONSQ 
El Frcsideriic fiel Directorio. Miiltíij?, 

U^msL.- PniMo n s  B ito íia  y  ÚRBAmu*^

Visto el expediende in s tru id o  con 
m otivo  de in s tan c ia  elevada p o r 
Isid ro  T e je ra  Sánchez, en sú p lic a  de 
que se le  conm ute po r destierro  el 
r e s to  de la  p en a  de o a to rc e  añOiS  ̂
ocho m eses y  u n  d ía  de rec lu s ió n  
tem poral a que fué condenado po r 
la A udiencia de L as Palm as en 
causa p o r de lito  de h o m ic id io : 

G onsiderando la  conducia ' intár- 
chable que v iene observando ei pe
nado , p o r  la  rque se lÁ l ia  d is tin g u id  
do co n  p rem io s , y  p ru e b a s  dd

Hag.ui.nDA.— D irección .general del Te  ̂
soro público y Ord.cnacióii general 
de Pagos del Estado —  Acordand^ 
se GSiulen los resguardos de dcpósU 
los que se m encionan,— Página 033] 

Anunciando que el día  2. de Junio pró4 
xim o se abre el pacj.o_ -ele la mensud^ 
lidad corrie:^e a las Clases cíctival 

, ¡lasivas, Clero y Religiosas en clau¡ 
sura.— Página  933.

D irección general de lo Contenciosa 
dei Estado.—Resolviendo, expcdíeiz 
te en v ir tu d  de m sím icias soJicitofMi 
do exención del im puesto  crac gravúi 
los bienes de as personas jurídicas^ 
Pá.nina MóG.

ÁNEYo 19’'—■ Bolsa.—  Sxjbasi as .— Árj;
MINISTm\GíÓN PROVINCIAL. —■ AdI¿  
NISTP.AaiÓN MUNICIPAL. —• AnuNGIO'Ŝ  
OFICIALES.

Anexo 2.̂  — Edictos. — Cuadros E'g'n'
TADÍSTíGOS.

arrepen tim ien to  do. que da inuebh 
tr a s :  r.!

V ista la  ley d e  18 de Junio  
1870, que re g a ló  el e je rc ic io  de 
g ra c ia  de in d u lto ; en a rm o n ía  
lo  infoirm ado p o r  la  Siala sentono: 
d o ra  y con In. co irsu ltad o  por, la  Gol 
m is ió n , p e rm a n e n te  del G onsejoríl 
Esítado, y  confo 'rm ándom e con el 
p a re c e r  del P residente^ d e l . DireotóS 
rio" M iii'tar, de acuerdo  con éste, ;

Vengo en conm utar por deslierríl 
el resto, de la p en a  q u e d e  fa lta  p #  
cu m p lir  lai Isid ro  Tejera. SánclreT^ 
que le fué im puesta en Jam causa 7 
p o r  el delito  m onci-pnados.

D ado en  Epivcclóna.. a  diez y siet^
: de- M ayp/-éé m il  novecientos- veini 

ti cuatro..,
ALFONSO:

El, Presidente clsl Directorio, Militar,
, Miguel P rimo, de Ríysrav y . OrbanoaI

Visto, el expedienite; instruido coS 
m otivo de instancia erevada po| 
José Pierea Jim énez, en súplica  
que se le. indulte dol reisto de la| 
tres penas de cuatro años> dos me-; 
ses y un día d:e presidiió correciei.Oii 

' nal a quo fu é  co a  condenadp por ll 
Audiencia de Sevilla: en- causa por 
tres delitos de huP to:

Gonisá'derando que la parte p'erjU| 
di cada, no se opone, íal indullo y 1|  
ejem plar eonducfa y  m uestras 
arrepentim iento de. qu:é da- prueba'? 
el penado:

V ista  láí ley de li8  ̂ de Junio  ^  
1870, que reguló  él ejercicip  de. % 
gracia de indulto; en armonía co| 
lo  inform ado p or ia t  Slala: sentencia| 
dora y  con: lo  conisultado por; lá Co-̂  
m isión  p erm an en te del' Gonsejo ^  

 ̂ E stado, y  coníóArnáñd.omo con ®
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parecer del P -residente 'del Di-re o to- 
rio- M ilitar, de acuerdo, con éat.e, 

Yeiigo en  rn d u rta r  a  Jo sé  .Pere:a 
Jiménez del reeto' de las penas que. 
le fa ltan  pon ciimiplir y  que le fue-, 
ron im ipuestas en la  cansa; y  p o r  los' 
delitos m encionados.

Dado en BiaTC'.elona a  diez y siete 
de Mayo de m il noyecien fos veiim  
ticuatro .

ALFONSO ■ 
I31 Fresldeiit© ad Dlrtsciorio Milita?, 

Miguel Primo de Rivssa y  Orbaneja '̂

Yisto el, e ^ e d ie n ite  iinstru ído  con- 
motivo de in s ta n c ia  elevada p o r 
Salvador F e r re r  P.érez, e,n .súplica 
de que se le indulrte o oonimutio p o r 
destierro  el re s to  de la  p e n a  de dos 
añois, oclio m eses y  yeiníiidóa d ía s  de 
prisión correccional, a  que fu é  con
denado p o r la A ud ienc ia  de A lm e
ría  en c a u sa  p o r delito  de d isp a ro  
y lesiones g rav e s :

C onsiderando que la  p a r te  o fen 
dida h a  .otorgado su  p e rd ó n  y la  hue-; 
na conducta y p ruehas do a rrep e n ti
miento de que da m u e s tra s  el p e 
nado:

y  isla la  ley de P8 de Ju n io  de 
1870, que reg u ló  el e je rc ic io  de la  
g racia de ind u lto ; en a rm o n ía  co n  
lo informiado p o r  la  ‘Síala sen ten c ia^  
d o ra  y con lo conisuUtido p o r la .Co
m isión perm ianente del Consejo de 
E stado, y con fo rn ián d o m e con eil 
p arecer del P iresidente del D iirecto
rio M ilitar, de acuerdo, con éste, 

Vengo en conm utar por destie rro  
el resto  de la  p en a  que le  fa lta  p o r  
qumtplir a  .Salvador F e r r e r  P érez  y 
que le fué  im p u e s ta  ep  la  causa y 
p or e 1 d  el iit o m en e i o níad o s>

Dado en E larcelona ,a diez y sie te 
de Mayo de m il .no.veciento.s v e in -  
ti.cuatro.

ÁLFONSQ 
El Presidente del Directorio Militar  ̂

M̂iguel P um o un IIiveea y  Ohbandja.

Visto el expediente in stru ido  con 
motivo de instancia elevada por y3 a- 
hino Ag’u ir re  I r ih a r  en súplica de que 
so le indulte d conm ute p o r  destie rro  
el resto de la pena de un  año, ocho 
meses y v e in tiú n  días de presid ió  co- 
rrecciona], a que fué condenado por 
la Audiencia de Bilbao en causa por 
delito de estafa :

Gonsiderando las circunstancias del 
delito y la intacliable conducta que 
yiene observando el penado:

Vista la ley do 18 de Jun io  de 1870 
que reau ló  el elercicío de la g’.r<>cia

9^3 ^
de indulto, en arnaonía con lo in fo r
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la  Comisión perrna- 
nento del Consejo de Estado, y  con- 
formán^Tome con el parecer dci P re s i
dente del D irectorio  M ilitar, de acuer
do con éste,

Vengo en conm utar por destierro  
el resto  de la pena que le falta  por 
cum plir a Sabino A guirre  I r ib a r  y  
que le fué i:mpuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en ■Barcelona a diez y siete de 
Mayo de mili, novecientos vein ticualró .

ALFONSO

El Fr-ssId'Srite Directorio liUlitar, 
UlGUBlL PíllMO DS PilVEEA Y ORBAKB,JAt

Queriendo d a r  una p rueba  de Mi 
Real aprecio a D. José de Lacoma, a 
p rep u esta  del Jefe del D irectorio  Mi
lita r  y  de acuerdo con éste,

Vengo en hacerle m erced de T ítu lo  
del Reino, con la  denom inación de B a
rón  do Minguella, p a ra  si, sus h ijos y 
sucesores legítim os.

Dado en B arcelona a diez y siele de 
Mayo de m il noyecientos v ein ticuatro .

ALFONSQ
El Presidente del Directorio MUltar,

P eimo be Iíivera y  OaBAunjA,

Queriendo d a r  una p rueba  de Mi 
Real aprecio a D. F rancisco M ercader 
Zuña, a p ropuesta  del Jefe del Go
bierno, P residen te del D irectorio  Mi
lita r , y de acuerdo con éste,

Vengo en hacerle m erced de T ítu lo  
del Reino, con la denom inación de Viz
conde de Belloch, p a ra  sí,, sus tiijus y 
sucesores legítim os.

Dado en B arcelona a die^^y sieie de 
Mayo de m il noveciento.s veintlcua'tro .

ALFONSO
Presidiste del Directorio Militar,

Migüsl P rimo db HiviieA y  Oebahe.íá,

Q ueriendo d a r  una p ru eb a  de Mi 
Real aprecio a  D. D ionisio Conde y 
del Olmo, a p ropuesta  del j i f o  del 
Gobierno, P residen te  del D irec to ría  
M ilitar, y de acuerdo con éste.

Vengo en hacerle m erced de T ítu lo  
dol Reino, con la  denom inación tíe 
Conde, de Salces del Ebro, p ara  sí, sus 
hijos y sucesores legítim os.

Dado en B arcelona a vein tiuno  de 
Mayo de m il .novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
IB del •

í-KiUG UH Riyeí^a y  O rbahi-ja.

Queriendo d ar una p rueba de Mil 
Real aprecio a D. Francisco Moreno y, 
Zúlela, Marqués de M ortara, con Graiíp 
dezoj de España, Conde de los Andes^ 
a p ropuesta  del Jefe del Gobierno'^ 
Presiden le del D irectorio  M ilitar, y d<s 
acuerdo con éste,

Vengo en hacerle merced do Grah^ 
deza de España, unida al T ítu lo  d(  ̂
Conde de los Andes, pa ra  sú, sus hijo'^ 
y sucesores legítim os.

Dado en Barcelona} a veinLiúno do 
Mayo de mil novecientos veinticuatro*

ALFONSO
Kí F res'te te  úül Militar,

Í !̂GUri% PniMO DB Y GrB.aKSJíí; '̂

Deseando dar nueva p rueba de M&' 
Real cariño  a Mi m uy amado h ijo  D^:l| 
Alfonso de Borbón, P rínc ipe do As-q 
tu rias, 1

Vengo en hacerle  m erced de Hábi-?] 
to de Caballero de la  Orden M ilitar 
Santiago, exim iéndole de tai prácticai’ 
de las pruebas en v ir tu d  de dispensa-^ 
ción apostólica.

Dado en B arcelona a diez y siete 
Mayo de m il novecientos veinlicuatrai"

ALFONSO: ]'
’ I

El Frosidcnte del Directorio Militar, ).
Miguel Primo de Rivera y  Orbanbja '̂:'

Vengo en nom brar General de ia se.^ ' 
guíida brigada de In fa n te ría  de la  teur? 
cera div isión  al General de brigadaj' 
D. Ju lián  Serrano Orive, que actual-: 
m ente m anda la  p rim e ra  brigacb^ dd 
In fa n te ría  de la segunda división, 
continuando en lai com isión conferida' 
a las órdenes del Alto Comisario y Ge-i 
neral en Jefe del E jérc ito  do España' 
en Africa.

Dado en B arcelona a vein te  de Mayo 
de m if  novecientos vein ticuatro .

ALFONSO: ■,
El Presidente dei Directorio Militar, .

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  OimANEviAd

Vengo en nom brar General de laí 
p rim era  ̂ b rigada de In fan tería  de lái ; 
segunda división General ce b r l - ; 
gaida D. M aximiliano de la D diescfí 
López. !

Dado en Barcelona a vein te  do Mayo 
de m il novecientos vein ticuatro ,

ALFGN3Q j
rrcsCfesúe Dirsctftiio MilUsr,

UlovML V í im o  DE R iv iíra  y

Vengo en dec larar jub ilado  por -új 
artícu lo  9í del. RGglam.ento do 7
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Septiembre de 1918, con el babor que 
por clasificación lo corre&pand|L', a don. 
Manuel de Cominges y  Calvo, Jefe fep--- 
perior de Adminislracioíj. civil, D irec
tor general de Aduanas, cesabló.

Dado en Barcelona a veinte de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

AT.FONSO 

El PreBldonta del Directorio MlHtar,
liíouED Primo db Hivkra r

REAL ORDEN/
Excm o. Sr.: La aplicacldn pM ^' 

tica  del Real deereto  de 22 de Sné-^ 
ro próxiniQ pasado ha m utivado a.l-* 
gunas consultas originadas por du
das, de las .cuales, si unas aco.nse- 
Jan aclaraciones de dicha Soberana  
di-s^pos'ición, otras, en canoibíci, ‘fian 
de quedar por com píeíp  d e S y p i^ i-  
fes al sdlo recuerdo e invo-cíacidn' 'dd 
611 letra y  de .su esp íritu .

Es indudable, en referencia a es -’
¿e últim o caso, que con arreglo al 
texto claro y  categórico  del artícu 
lo í.', el derecho a las nuevas^ p en 
sión c-s sólo alcanza a las fam ilia^  
(lo los funcionarios civ iles y  m ilita 
res que estuvieren incorporados a 
aUiino de los íarvEguos M ontepíos 
o lo tuvieran con su jeción  al ró -  
giiTiCu de las llam adas pensiones ú<d\ 
Tesoro, a tenor de los artículos del 
jproyecio de ley de 1862, p uestos  
'Vigor por la ley do P resupuestos  
do 1864,

Tampoco puede haber duda re s
pe* á o a que el sueldo regutadort s.eá 
c r  mayor disfrutado duianto doá 
a ñ o s , por lo m enos, en em pleo iu-* 
cor-porado a M ontepío o al rég im en  
do las pensiones del T esoro , ni lia  
do ' aber en lo que toca  a las re -  
glías de apricación, las cuales, res-  ̂
pecio  a las nuevas pen siones y  a 
todas sus incidonclas y  v ic isitu d es , 
gferán, naturalm ente, las m ism as vi-' 
gen tes para la clase de p en sión  que 
legiara el .causante, con las varia 
ciones tocantes a la cuantía, m ínfe 
m um  de serxdcios y  coparticipíación  
de los h ijo s naturales recoiio.cidos* 
cs!r.í)lecidas por el Real decreto.

Jts term inante y no requiere dei 
rnismo modo aclaración  ninguna 1.a 
disposición de su  artículo 1.'’ al ex i
gir que los diez años de servicio  
sean efectivos— lo que excluye la  
idea de abono— ŷ prestados en des
tino de los que según  la leg islac ión  
in fe r io r  dieran dreclio a dejar peii'-̂  
Mén, como tam poco, por ú ltim o, se  
n ecesita  repetir que la ccm pefonoia  

eo.nocer ílq l9 i  exped-cntey ue |

p en sión  en nada se altera, siéhdo; 
por taúto la .misma qué era.

Ahora hi^n, otros puntos ex isten , 
en réilíación a los. cuales; y  aun. cuan-:, 
do en rigor no riééesita’seh de -Mari 
y ores precisióngs, Sé ■Q^ejgn estaS  
com o convenientes para' Ipi m ejor  

del íéx tb  del repétido

-S. M. e l Rey (q. D. f , )  - hp.tendeo  
n bien d i^ o r ier  que s é  déclafo  lo 
s ig ü ié n té f

.1,® La enumeración dé Jag é.ítüg'-- 
éionéM qué hace en su 'ariíéulo 1? 
I f  íteal) decreto de 22 de Énerg úl-' 
.Úmp, no excluye otras en qué pu- 
áiGra.n hallarse lo.s funcionar ios c.é- 
mo la de cesantes, supernumeráriol 
iu ip.tra lente, deMonido ^n-
téncíéréé que; ño .Habiénd.óéo ffiiOdiü- 
^ d o  qh tó  que a éeth i^íspecta las  
‘oopdi.fioúéé elig idas para dejar dé- 
récho a ipensí&iV fá Í 0 j iü É
antes de üa refóí? îha ía' alégah&fí. ;

2.® En materia, de op.ción' se se
guirán observando la's m ism as re-  ̂
g ías ;qué hasta  la fecha del Real 
decreiS ge guardaban, teniéndose  
sólo en cuénta que, Con arñé#o: ^ 
su s díéipasíoiones, ex iste un íércér  
térm ino de elección^ representado  
por las pen siones que el m ism o  
otorga.

3.0  El derecho a copartiicipar dé 
la pensión  que recono;¿é el ártica-: 
lo  é.® del Rélal decreto a los h ijos  
nátónalé's rcconoci'á.os, só lo  tendrá  
apí.chctión cuando: las familias^ ó p -  
téh  pór é! nuevo tipo de pensión, qué 
el m ism o :esíaMecé. .Caso de p refe
rir la  péii.&fón que Ies .correspoiida 
con arréglo  al ¡régimen lanteríór, las  
ccparM cípacionés se regulárAn por  
las d ispógicíon es resp ectivas.

4.® Conform e a lo prevenido en 
el artículo 10 del Real decreto, los  
funcionarios que hayan ingrés'adó 
en el .sen'lcio del Estiado desde el 
día 3 de Marzo de 1917 h asta  el 
31 de Dicáembre de 1918, en p u es-  
to.s incorporados a M ontepío, d eja 
rán' a su fa llecim ien to  la pensión  
correspondiente, entendiéndose que 
esta regla de interpretación en nada 
se reflicre, por tratarse de m ateria  
ajena a la de la Soberanía d isposi
ción  de que se trata, a lo con cer
n iente a haberes de jub ilación  o re
tiro.

Lo que de Real orden d igo a Y. E. 
ptera su cono.cim iento y  debidos eíec^ 
tos. DiO'S guarde a Y. E. m uchos  
años. .Madrid, 23 de Mayo de 1924.

m iM Q  Í5E RIY.ERA

p ó lé n ó é  y  ¿ré'S'idéTite del Conse
j ó  S ü fb ém é d é  Cíuérrá y  Marina.

m m  Y jm tm

' ' REALES ORDENES

:nmq.^§y.^ M. |1  sm y ^  A j - )  ^  
ié|íIdQ á b ím  yM arár jümíado, con 
II h|béi'' que pbr clasiñcojción le cô . 
rresponda, del cargó de Portero, cuar-, 
tb do esa Audiencia D. Hafaol Lasa- 
la Más, por hapr; éumplido la édal ; 
reglamentaria^ 3e conformidad con tó ' 
prqceptuad^^  ̂ dn el Real decreto ¿o át 
^  Bícrérnhre d é  19^? Jy Semas díspSw 
i^cionofi complementariás del

B e  digo a Y. I.
su coiíócimiénto y  p ec io s  consigulon-: 
p s . BIós guardc/S Y. .L múchos'afíos. 
Éadrid, 21 dó Sá-yó'dé 1924.

El SuíMsecretarlo encargado 5eí Ministeriô

Señor Pre4<i'6ot6 de !a Audiencia ds
Büivelona.

lilmo. Sr.: S. M. e l üey  dq. A  :̂ )! 
lía tenido a bien décilarar jubij^fo; 
Con el haber qué por ciaéilcéóióíí |  
:corresponda, del cargo de 
cuiarto de .esta  ̂ A,u!cíi'éhci‘ai, é  B* &- 
nigno E oiío Cfenp, por R |b ér 4 ^ -  
pMdo la edad régíáriréhtariá, do con
form idad con lo preceiptúado en el 
Reai décreto de 21 dé D fe ie A M  
102T y dem ás disposicioriés cGihpIe- 
m entarías del m ism o.

De Real ordén lo  digo :é.Y- í* 
su conocim iento y  efectos pónsr 
guientcs. D ios guarde a V. I. muclíos 
años. Madrid, 2 i de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio/ .
GÁRCri-SOYENA

Señor Presidente de la Audiencia ele 
Madrid.

lim o . Sr.: S. M. e l  Rey (q. D. g-)
ha tenido a bien declarar jubilado, 
con el h'sjber que por olasifloaaioa 
le corresponda, del cargo de Por a 
ro cuarto de e.sa Audiiencía, a con 
José Soriano Paya, por haber cuffl- 
vlMo la edad' reglamcntailia, 
Conformidad con lo preceptuado e> |
el Real deereto. de 21 de Dieiembu
de 1923 y dem ás disposiciones Cv-̂ - 
p lc m e n la r ia s  c!el m.ismo. ^

De Real orden lo digo a. Y.
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SU conocim ien to  y  efectos consi- 
guiente'S. D ios g uardo  a  V. í. m uchos 
años. Madnid, 21 do Moyo de 1924.

El Sul>secretario cncai'gado del Mlnlsteiio,
GÁRCIA-CtOYÉNA

geñor Presideinie de la Audiieacia, de 
Alicante.

limo. S r . : S, M. el Rey  (q. D. g.) 
lia tenido a bien d e c la re r  ju b ilad o , 
con cT h a b e r  que p o r clasificación  
le corresponda, del cargo  de P o ríe -  
ro cuarto  de esa A udiencia , a don 
M arcelino Sánchez H erre ro , p o r  lia-' 
ber cum plido la edad re g la m e n ta r ia , 
de confo rm idad  con  lo p recep tu ad o  
en el Real d ec re to  de 2 i de D iciem 
bre de 1923 y dem ás d isposiciones 
com piem entariias del m ism o. "
. De Real o rd en  To digo a V. I . .p a ra  

m  conocim ien to  y  e fecto s consi
guientes. D ios g u ard e  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 21 de Mayo de 1924.

, GARCIA-GOYENA .
El Subsecretario encargado tíol MiaísU'Ho,

Boñor P re s id en te  de, la A udiencia de 
Jaén .

Thno, S i\ :  S. M. el R ey  (q. Dó g.) 
ba tenido a bien d e c la ra r  jubiilndo, 
con el .babor que por ídrasiíica=:ión 
le co rresponda , del ca rg o  de P rnde- 
ro segundo de esa  A udiencia , a don 
Francisco Y aliente Rodríguez, por h a 
ber cum plido la edad reg lam en d aria , 

.de conform idad  con lo p recep tu ad o  
en el Real decre to  de 21 de D ic iem 
bre de 1923 y dem ás d isposic iones 
c o mp 1 em e n ta r ía s  d ed ni is-m o .

Do Real o rd en  lo digo a Y. I. p a ra  
su conoc iin íen to  y e fe c to s  consi
guientes. D ios g u ard e  a Y. I. m u 
chos añ o s . M adrid, 21 de Mayó 
de 1924.

Cl Subsecretario encargado d-ol Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P re s id en te  de la  A uo ienc ia  de 
B arcelona.

lim o. S i\: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a  b ien  d e c la ra r  jubiilado, 
con el h a b e r  que por clasificac ión  
le co rresp o n d a , del ca rg o  de P o r te 
ro segundo de e sa  A ud icacia , a don 
Dcniingo Simón M artínez, por h a 
ber cum plido la edad  re g la m e n ta r ia ,  
de conform idad  con lo p rec ep tu a d o  
en el R eal d ec re to  de 21 de Dicierm- 
bre do 1923 y  d em ás d isp o sic io n es 
com plem en ta rias  del m ism o.

Do Real o rd en  lo d igo  a Y, I. p a ra  
Su m ien to  y e fe c to s  consi
guientes. ü i a s  g u a rd e  a  Y. I . m u 

chos añ o s . M adrid, 2 Í de Mayo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

S eñor P res id en te  de la  A udiencia  de 
A lbacete.

lim o. S r.: S. M. ei R ey  (q. D. g.)' 
lia íenido a b ien  d e c la ra r  jubRado^ 
con el h ab e r que por clasificación  
le co rresp o n d a , del ca rg o  de P o r te 
ro  te rc e ro  de esa AudIeriC’'a, a don 
J u a n  C a l v o  A rribas, p o r  h a -  
b er c (Irnpiído la cdad reg la m en ía ria ., 
de conform idad  con lo p recep tu ad o  
en ei Real decreto  ác 21 de D ic iem 
bre de 1923 ,y dem ás d isposicio iics 
co rtip lem cn ta rias  • del m ism o. '

De Real o rd en  lo digo a Y. I. p a ra  
su coiioci.m iento y • e fec to s  consl- 
gu ien tes . D ios g u ard e  a Y. I. m u 
chos años^ M adrid, 21 de Mayo 
de 1924. i •

ÍCl Siibfíecretárlo encargado del Mlnisíei’Io,
GARGIA-GOYENA

S eñor P re a id e n tc  de la A ud ienc ia  de 
B urg o s.

lim o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
h a  tenido, a b ien  dec ianar ju b ilad o , 
con ei h ab e r que por c iasiílcación  
le co rresp o n d a , del ca rg o  de PorÍG- 
ro  te rc e ro  de esa  Audienclia, a don, 
G rego rio  B a rr io s  Yen tu r  a, po r h a 
b e r  cum plido  la  edad re g la m e n ta r ia , 
de confo rm idad  con lo preccpLiiado 
en el Real decTeto de 21 do D iclecn- 
b re  de 1923 y  d em ás dispos'iciones 
c o m p lem en ta ria s  del m ism o.

De Real o rd en  lo digo a  Y; I. p a ra  
su co n o c im ien to  y. efecto-s ocnsi- 
gmienfcs. D ios guardo  a.- Y. I. m u 
chos añ o s . Madiñíl, 21 de Mayo 
de 1924.

r:i Subsecretario encargado del iMírtísíorlo,
GA R GIA-G OYENA .

S eñor P re s id en te  de la A ud iencia  do 
Z arag o z a .

lim o . S r.: fe. M. ©1 R ey (q. D. g.}' 
h a  tenido a  bien d e c la ra r  jiibR ado, 
con el h a b e r  que por o la 'uñcacióh  
le co rre sp o n d a , del ca rg o  de P o Me
ro cu a rto  de esa  A udiencia, a don 
Aquilino. Seoane G arraccdo , p o r h a 
b er cum plido la  edad reg la m e n la G a , 
ÚQ con fo rm idad  .con lo p recep tu ad o  
en el R eal decre to  de 21 de Dicdeni- 
b re de 1923 y dem ás d isposic iones 
com pílem entarias del m ism o.

De R eal o rden  lo digo a. T . I. p a ra  
BU co n o c im ien to  y  e fe c to 53 consi
g u ien tes . D ios g u a rd e  a  Yñ I.

chos (Cños, M adrid, 21 de Mayo 
de 1924.

El Subsecretario encargi^do óeí Ministerio,
GAnCJA-GÓYENA

S eñor P re s id en te  de la  A u d ien c ia  d# 
C órdoba.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)j 
ha tenido a bien declarar jubilado, 
con el haber que por ciasifícacida  
1 e corre sp on da, d e I c argo. d g P v 
TO cuarto de esa Audiencia, a don  
M ar e eli n o M ar t íii e z Gas a d o, p o r h a -  
ber cumplido la edad reglam entaria, 
de co-nformidad .con lo preceptuad#  
en el Real decreto de 21 de Dicie/Hpi-* 
bre de 1923 y dem ás dispos4cioneia( 
com plem entarias del m ism o.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sil conocim iento y  efectos consi-* 
guientes. D ios guarde a Y. I. rmx^ ' 
chos añoS'. Madrid, 21 do Mayo; 
de 1924.

Ei Subsecretario encargado cfoí M inistes^ í
GARCÍÁ-GOYENA

Señor Presidente de la A udiencia á# 
H uesca.

IlnifO. S r.: S. M. el R ey (q. D. g .J í ; 
h a  ten ido  a b ien  d e c la ra r  jub ilad%  ’ 
con el líab cr que por ciasiñeacióo^ ' 
le co rresp o n d a , del carigo de P o rte - i ' 
TO .cuarto de esa  Audiencia., a  d o n  
P au lin o  H ernández Sanz, p o r Iia^ 
b e r  .cumplido la  ed a d  re g ta n ro n ta ria , 
de conform idad  .con lo p reo c p iu a d ii '! 
en el R eal decreto  de 21 de ÍJicienb» i 
b re de 1023 y  d em ás d isp o sic ió n -^  | 
co m p lem en ta rias  del m ism o.

De R eal o rd en  lo d ig o  a Y. I. p a ra  , 
su conoc im ien to  y  e fec to s  co n si-  . 
g tiien tes. D ios g u ard e  a Y, I, m u -  ; 
chos añ o s . M adrid, 21 de Mayo 
de 1924, !

El SubSGcretririo cucai'írsUo dol Ministerio,
GARCTA-GOYENA

S eñ o r P re s id en te  de la  Amu-iencia da 
Segovia.

lim o . S r.: S. M. el Rey (q. D. g.),
ha  ten ido  a b ien  d e c la ra r  ju b itad o , 
con el h ab e r que por c lasificac ión  
le co rre sp o n d a , del ca rg o  do P o r te 
ro cu a rto  do esa  A ud ienc ia ; a don 
J u a n  A ragüeto Bcdión, por h a 
b er cum plido. la edad re g la n ic n la r ia , 
de con fo rm idad  .con lo p rec ep tu a d o  
en  el R eal d ecre to  de 21 de D ie icra- 
b re de 1923 y dem ás á lsp o sic io n es 
c o m p lem en ta ria s  del m icm o.

De Pmal o rd en  lo oigo a Y. I. p a ra  
su co n o c im ien to  J  e fe c to s  consol***
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guieiitos. D ios giiai'de a Y, I. miii- 
ínlioS’ añoS'. rvlaflrkl, 21 de Mayo 
de 1924.

El Su:;;2CCL'cdnrio enco.rp:aáo del Ministerio, 
OARGIA-aOYENA

geñor Prcsklento do la Audiencia p ro - 
vijieial do Badajoz.

IimO‘. Sr„: S. M. el R ey  (q. D. g.),, 
lia tenido a b ien  d e c la ra r  jubDaido, 
con el babo r que por clasificación  
le co rre sp o n d a , del cargo  de P o r te 
ro- cu a rto  de esa  A udiencia, a d on  
G efe riñ o  T o m ás Meno cal, p o r  h a 
b er cum plido la edad reg 'iam ientaria, 
de con ro rm idad  con lo p rec ep k ia d o  
en el R eal decre to  do 21 de D ic iem 
b re  de 1923 y dem ás dLSipo.siiciones 
A m p ie m en ta ria s  del m ism o.

De R eal o rd en  lo d igo  a Y, I. p a ra  
su co n o e im ien to  y e fec to s  consi
g u ien tes . D ios g u ard e  a Y. I. rnu-; 
cnos años-. Miadr-id, 21 de Mayo 
de 1924.

El Siibgecrotairo enearga<^-o dsl Miu-Istei?D,
GAROTA-GOYENA

S eñor P residen te- de. la iii id ie n c ia  dé 
S a n ta n d e r.

lim o . S r . : S. M. el Rey (q. D. g.)' 
h a  ten ido  a b ien  cleclairar jub iiado , 
con el h ab e r que po r ciasificación  
fe co rre sp o n d a , del ca rg o  de P o r te 
ro cu a rto  de esa  A udiencia , a; d o n  
J o a q u ín  G arrid o  E sta s io , p o r .ha
b er .cumplido la  edad  reg iam ien taria , 
de con fo rm idad  .con lo preceptuado^ 
en  el R eal deiGreto de 21 de D ic iem 
bre  de 1923 y dem ás disipo si clones 
eom pilem entarias del m ism o.

De R eal o rd en  lo digo a  Y. I. p a ra  
su co n o c im ien to  y e fec to s  consi
g u ien tes . DiO'.s g u ard e  a Y. I. m u 
chos años . M adrid, 21 de Mayo 
de 1924.

El S u ] ) S c c r e t a r l o  c n c a r g ñ ü Q  del M.iíi!steri0,
GARGIA-GOYENA

'B e ñ o r  P re s id e n te  de la A u d ien c ia  de 
M álaga,

IlmO'. Sr.': S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  ten id o  a b ien  d o c ta ra r  jubiiliado, 
con el h a b e r  que p o r c lasificac ión  
1© c o rre sp o n d a , del ca rg o  de P o rte -  
po q u in to  do esa .Audiencia, a don 
S’tiian S uárez  M o r  á n, p o r  h a 
b e r  .cumplido la  edad reg la m en ta ria^  
tíÍ8 confo rm idad  con lo p rec ep tu a d o  
en  el R eal d ecre to  de 21 de D ic iem - 

de 1923 y d em ás d isposic iones 
^co m p lem en ta rias  del m ism o.
' .Be R eal o rd en  lo digo a I. p a ra

su .conocim iento  y efe.ctos consi
g u ien tes . Dios' g u ard e  a Y. I, m h -  
clios añoS', M adrid, 21 de Mayo 
de 1924.

El Suüsscretario cncarg&áo del Mlaiste?lo* 
GARGIA-GOYENA

S eñor P re s id en te  de la  A u d ien c ia  de 
O riedo.

lim o, S r.: A ccediendo a l¡o s.oli- 
citadio poi^ D. Y icen te M irag a ll y, 
F a b ra  y co n fo rm e  al a rtícu lo ' 33 del 
R eal decreto  de i."" de J'imio de 1911» 
m odificado p o r  el de 26 de Ju ito  
de 19.22,

S. M. -ei R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  declaraT le exceden te  del c a r 
go de S e c re ta r io  del Ju zg ad o  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de Alho.cáce.r, que 
ac tu a lm e n  te des e m p e ñ a .

De R eal o rden  lo d igo a  Y. I. p a ra  
su cono.cim iento y  d em ás afeR os. 
D ios g u a rd e  a  Y. I. m uchos años. 
Madrid-, 22 de Mayo de 1'924.

El Subsecretario encargado dcl Ministerio,
GiARGlA-. GOYENA

S eñor P re s id en te  de la A u d ien c ia  cíe 
Y 'atencia,

lim o. S r.: A ccediendo a lo so li
c itad o  p o r  D. F e lip e  P a lta ré s  G i- 
m eno y .conform e a lo  p reven ido  en 
el a r tíc u lo  .33 del R eal d ecre to  de 
1,® de Ju n io  de 1911, m odificado p o r  
el de  26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el R ey (q , D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d ec la ra rle  exceden te  del c a r 
go de S e c re ta r io  del Ju zg ad o  de 
p r im e ra  iníS'tancia de Y^este  ̂ que a c -  
tu  aI;m ? pRe de s e m p efra.

De Pmal o rden  lo. digo a Y. I. p a ra  
su conoc im ien to  y dem iás efectos. 
D ios g u a rd e  a  Y. I. m uchos, años, 
Madrid-, 22  -de Mayo de 1924.

El Subsocrotario encargado clel Ministerio,
GARGIA-GOYENA

S eñor P re s id en te  de la  i lu d ie n c ia  de 
Aílb-a.cete.

GOBE1 MÁGI0M

REALES ORDENES 
lim o. S r . : En cum plim iento  de lo 

dispuesto -en el artícu lo  2.'̂  doi Real 
decreto de la  P residencia del D irec
torio M ilitar do 1 .” do Octubre ixl- 
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha leniclo a 
bien d isponer se declare am ortizada 
la vacante producida en 25 de . Abril 
próxim o pasado de O p e ra r io 'd e  se

gunda clase de Telégrafos, con .2 ,, 
pesetas, por defunción de D. Euselnc 
P u e rta  y T arro .

De Real orden lo digo a ,Y. I. para’ 
su conocim iento y efectos. Dios gaar¿ 
de a \ \  I. m urhos años. Madrid, 19 ¿I 
Mayo do 1924.

Él SubsecretAirio ericargaCo dcl dcspucíioi
InháñTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Gomunicárí 
clon es. .í

lim o. S r . : Yis-ta la Real orden emá-? 
nada dcl M inisterio de Hacienda, ei| 
la que se in te resa  se au torice a loé. 
A dm inistradores de Correos de las ca-í 
bezas de partido  jodicial p ara  que 
m itán  de los R egistradores de la  Prol 
piedad, liquidadores de D 0rechos> rea^ [ 
Ies, los fondos que los inism os hayaií 
recaudado- den tro  -de cada mes, lUilD 
zando p ara  ello el servicio de Gire!' 
postail sin  ia  lim itación  señadada acs 
tualm eníe de 1.000  pesetas para loé 
giros o rd inarios:

Considerando que no se lia fijadg 
lím ite  p a ra  los giros que se formalS 
cen rela tivos al servicio de ia Gaj| 
Postal de A horros:

Considerando que en 26 de Julio d(| 
19i8, y  ateiidiendo a u n a  petición fori 
m ulada por el Timo. Sr. D irector gé-i 
iieral del Tesoro, se mnplió a 3.090 pes 
setas el lím ite, de las rem esas que Iü'Í 
A dm inistradores de L o terías h ieiG rail 
po r Giro pos-Lal a los B epositaríos 
gadores de Hacienda, y  que por 
orden de 6 de D iciem bre de 1921 
elevó a 19.000 pesetas el m áxim um  
dichos g iro s:

G o ns id erando que cuando se tratá 
de servicios tan  im portan tes como el 
■de la  liquidáción de Derechos reales, 
es deber de la A dm inistración ofrccef. 
todas las facilidade.s com palibles oorí 
el buen desempeño del ser^ícto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia, tenido- 
bien d isponer:

I J  Que so consideren los g 
im puestos p o r los Registradoros de 
Propiedad, liquidadores do Derecli 
reales, incluidos en la  Real orden 
6 de D iciem bre de 1921, relativa 
serYicio -de g iros de L o te rías ' y, 
tanto, que se rd m ita n  los envíos 
hagan los citados liquidadores h 
un lím ite  m áxim o de 10.000  pese 
cada un-o.

2 .** Estos giros devengarán los def 
rechos establecidos en el artículo 
del Reglamento p ara  el servicio 
Giro postal e irán  siem pre dirigidol 
al D epositario  pagador de la Dclegá^ 
ción de H acienda de la pip*vincia re.?-" 
pee ti va.

3.° Toda oñcinai de Correos en íS,
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(=iiQ se haga una o m ás im posiciones 
(lo esta naturaleza rem itirá  el m ism a 
día, y en pliego de y alores del serví-: 
c í o  oficial, el im porte do dichos giros, 
prescindiendo do las; fraeciones rne-. 
ñores do 25 pesetas. Asimismo tele-: 
grafiarán a su P rinc ipa l en el acto ele 
la admi'S'ión el núm ero  do giros de esta 
ciase y cantidad en pesetas de cada 
uno, siem pre que la sum a to ta l exce
da a la que como m áxim um  tengan 
aslgajada como fondo de provisión.

4.° Por la D irección general do Go- 
municaciones ss d ic tarán  las opo:rtü-s 
ñas reglas p a ra  el m ás perfecto  des- 
ciivolvimiento del .servicio de que se 
trata.

Do Real o rden lo digo ai Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a, Y. I. 
muchos años, fdadrid, 23 de 
de 1924.

El SuUsecreíario encargcCo dél despacnGí
MARTINEZ ANIDO.

geñor D irector general de Gomumciu^ 
ciones.

:CiSi PlIBLICá Y BSLáS 
ARTES

REALES .ORDENES

■ Un, . Sr.: Y ista la p ropuesta  de  esá 
Dirección general solicitando: expedir 
“carnets” de identidad a todos los 
faneionarios de ese In stitu to  Geográ
fico, corno consecuencia de la Real o r
den del M inisterio de la  Gobernación 
en que m anifiesta no hay  inconve
niente en' que se expida d ichos “c a r 
nets” de id en tid ad ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  íeiiido ai 
{3ien disponer se au to rice á  Y. I. p a ra  
expedir los referidos “carnets a to 
dos los funcionarios que in tegran  ese 
Instituto Geográfíco, y  en los cuales 
constará el re tra to  del interesado y al 
pie su firma, y  en el texto el nom bre 
y dos apellidos del mismo,, cargo que 
ejerza,, fecha de la  Real orden por la 
.que se le nombró y  au torizado  por esa 
í)irección general. E ste  docum ento no 
.será válido por u n  período m ayor de 
^inco años, debiendo se r  renovado a 
petición del interesado. Asimismo de-: 
berá ser renovado en caso do ascenso 
U cese por cua lqu ier causa, devolví án 
dese a esa D irección general.

Esta Real orden deberá pub licarse  
.en la Gaceta  d e  Ma d r id  p a ra  conocí-: 
jnienío de todas las A utoridades que 
ban de reconocerles validez a los ya  
niencionados “ca rn e ts” de identidad'.

D© Real orden lo  digo a Y. I. paral 
. fen conocimiento y dem ás efectós. Dios-

guarde a Y. I. m uchos años. Madrid^ 
14 de Ma.yo de 1924.

El Subsecretario encargado dsl MinisteriOi
LEANIZ

Señor D irector general del In s titu to  
Geográñco.

lim o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conform idad con lo propuesto  por 
esa D irección general, p rev ia  fo rm a
ción del oportuno expediente ju s tif i
cativo, h a  tenido a bien conceder una 
p ró rroga  de un  mes, los quince p r i
m eros d ías con m edio sueldo y los 
o íro s quince sin  sueldo alguno, a ia 
licencia- que por enferm o y  p o r Real 
orden de 1.  ̂ do Abril ú ltim o  venía d is 
fru tan d o  el A uxiliar de M eteorología 
D. Erancisco Moran y Samaniego: en 
tend iéndose  que em pieza a u s a r  di~ 
cha p ró rroga desde el día 5 del 
siguiente ' al erx q u e j^ ^ n tx ía r ía  licen
cia an¿eiaúTfhTenxA~cR 

l5o  R ^ ; l  orden lo digo a Y. 1. p ara  
su conócim iento y  el del interesado'. 
DiOiS guarde a V. I. m uchos años. Ma-: 
ilrid, 19 do Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado dél Ministerio,- 
.LEANIZ

■Señor D irector general del In stitu to  
Geográfico.

lim o. S r . : E n cum plim ien to  del
Rcial decreto  de 30 dic A bril p ró x i
m o pasado , que o rdena  se aauplíe: la  
coniSitdtueión de¡l G om ité n a c io n a l dCf 
G eodesia  y Geofísíiea,. c read o  p o r  
R eal decreto: de 7 de A bril de 1022, 

S. M. el R ey  (q, D. g.) h a  tenido 
á  b ien  n o m b ra r , com o re p re se n ta n 
tes del mismo^ ial D ire c to r  del Real 
In s titu to  y O bserva to rio  de M arina 
de S an E em an d o , G apitán  de F ra g a^  
ta , Sr. D. L eón  H e rre ro ; a l D irec to r  
d:el O bs 0 rv  o t̂orii o’ A sí r  o n ó m i c o de 
M adrid, Sr. D. A ntonio  Yelai; al Sub
d irec to r  del In s titu to  Geográ.íico:, 
Sr. D. Jo sé  Galbis, y  a l G atedrátioo  
de M eteoroiogía. do l a . U n iversidad  
G en tra l y A strónom o  d e l O bservato
rio. -de M adrid, Sr. D. F ra .:\ '- '.eo  Cos.

De Real o rden  lo com iin;b%  a' V. I. 
p a ra  su  conocim iento , el do ios in^ 
te re sad o s  y  d em ás efectos. Dios, 
g u ard e  á  Y. L m uclios a.ños. M adrid, 
20 de Mayo de- 1924.

M Sií.'bsecretarJj&: eucargsEáo d<íl ARalsIsJfíQv
I.EANIZ

S eñor D irec to r g e n e ra l del I n s t i tu 
to  G eográfico ; P re s id en te  del Co
m ité  N acional de Geodesiat y Geo
fís ic a .

Do con fo rm idad  con lo 4ispucsl<ií 
en los a r tícu lo s  32 y  33 del Reglad 
m entó  de 7 de S ep tiem bre de 1918^ 

S, M, el R ey  (q. D. g.) h a  tenidlO 
a  b ien  conceder a  D. P ja b lo  Sana 
Gabo, Proíe.l"or especial d e  F ra n c é s  
del In s titu to  de Baeza, un  m es da- 
licen c ia  p o r  enferm o, sin  sueldo áH 
guno, em pezándose a c o n ta r  l a  sil.*' 
so d icha licenc ia  a pairtiir del 27 
A bril p róx im o p asad o . ^

De Real orden  lo digo a  Y. S. pai'af; 
sui conocim iiento y  cíecítos. D io¿ i 
g u ard e  a Y. S. m uchos años. Mauridy,^
20  de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado de! Ministerio,-
LEANIZ .;

Señor O rdenador de P ag o s do est^  
M in is te r io , .. ;

el recu rso  con íencioso-adm í- 
nistriativo in terpuesto  por D. JuliQ 
T cig e ll A rnedo, c o n tra  lai R eal orde’i | 
de 24 de S ep tiem bre de 1923, q u ^  
nom bró  P ro fe so r  de G im nasia  del 
In s titu to  del Gardienal G isneros ál 
D. A dolfo R evuelta , la  S ala c u a r t^  
del T rib u n a l Suprem o h a  d ic tado  8Í 
s ig u ien te  fa llo :

“F a lla m o s  que debem os re v o c a r  ^  
revocam os la  R eal orden d ic tada  poí^ 
el M inisterio  de In s tru c c ió n  públ;i.ca¿- 
y B e lla s  A rtes  e,n 24 de Septiiem brq 
de 1923 y  dec la ram os que D. Josá., 
F e ig c ll A rnedo ti  ene derecho  pré^'\ 
fe re n te  al' de D. A^dolfo Revueltai í 
F ern án d ez  p a r a  o c u p a r la  .cáted ra i 
de G im nasia del In s titu to  dcl Carde;-:; 
n a l Gisneros', de estar .Corte, en vir?-; 
tu d  de concuTSrO de tra s lad o  y qu'eb̂  
convocó la  Real o rden  de dicho MLé 
n is te rio  de 10 de Miarzo dcl p rop io ; 
añ do 1923.”

Y S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  teni-^ 
do a biein que se cum pla. la  sen ten 
cia, en sus p ro p io s  térm ino.s.

De Real o rden lo  digo a Y. S. p a r a  
su] conoc im ien to  y  efectos. D i o i  
g uarde  .a Y. S. m uchos años. M-adricl,
21 de Mayo de 1924.

K1 íSubssccetat'io encargado (leí Mlnistei’lSí,
LEANIZ

S eñor O rdenador de P agos de esYÍ 
M inisterio. i

miMJa COIEICI E IDllgllA-

REALES ORDENES '
Habiéndose padecido una omisión^ * 

por e rro r de copia, en la Rea ordeii 
de 8 del actual, in se rta  en la Gaceta^: 
DE Ma d r id  del d¿a 16, se rep roduce á! 
continuación  deb idam ente rect.i2*x^(|i

Exemo. Sr.':; Y isto el expediente 3a
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coado por el A yuníam ienlo do Sort 
(Lérida), en solicitud do que se do-; 
clare iradicional un m orcillo en do- 
iTiingo:

ResuUanda que aunque en el expo- 
diente constan los requisitos sefiala- 
dos en los apartados a) y Iv  de la 
Leal orden de 17 do Enero do 
fol ian,  en cambio, todos los demás, 
qiio son: la declaración escrita  de los 
d opon di en tes de com ercio; la do las 
S( ciodadc3 obreras; la do los Párro^ 
eos; los inform es do las Ju n ta s  local 
y provincial de Reform as Sociales; los 
de las Cámaras do Comercio o Indus
tr ia  do la provincia.; certificaciones de 
acuerdos m unicipales referen tes a 
morcados anteriores a la  vigencia do 
la ley de Descanso dom inical, y  an u n 
cios, impresos^ calendaínqs, tam bién 

 ̂ an íoricres a didiarrdcLia---^...que sé r e 
fieran C/l m ercado :

Considerando cíuo la omisjóji d e  tari 
esonciales reqliisitos no perm ite  esti
m ar probada la existencia tradicioríál 
clol repelido  m ercado :

Visto el inform e dol In stitu to  de 
Reform as Sockles y do acuerdo con 
el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g,). 'tenido a 
bmn desestim ar la solicitud dol A yun- 
íam ionto do Sort papa que se déclar© 
tradicional un  mercado dom inical en 
dicho punto.

De Real orden lo digo a ,V. E. p a ra  
eu conocimiento, traslado al AY<d3.ita- 
m iento interesado y deniás éféctos. 
Dios guardo a Y. E. m uchos añosV Ma
drid, 8 do Mayo de Í92^i,

El Subsccrctaplo encr.rgado dal
AUNÚS

Feñor Gobernador do Lérida.-'

lim o. S r . : En ciun^lím iento do lo 
preceptuado por el artícu lo  2.° del Real 
decreto de 1.° de O ctubre próxim o p a -  
j&adio,

S. M. ci He y  (q. p .  g.) ‘ha tenido a 
bien d isponer sean am ortizadas las 
vacantes de A uxiliares de segunda 
clase producidas por cesantía de don 
Manuel E n te rr ía  y  de D. José Brujó? 
j  las ocurridas por ascenso de don 
F rancisco  M artínez, por fallecim iento 
di0 D. Pedro García O rtega y por as-  ̂
censo de D. L uis Candela Gallego, pri-; 
mora.s, respectivam ente, clel g rupo de 
cuatro  m arcado por el citado Real, de-» 
creto, siendo las vacantes correspon
d ien tes a los grupos de am ortización 
m encionados cubiertas con arreglo a 

fe s  disposiciones yigeiitcs.
De Real orden lo digÓ a iV. I. para 

OH conocimiento y efectos. ^

do a :V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
?vfayo do 1024.

El Subsecretario cncargaCo deí dcspacJb.0,
AIÍÑOS

fFcíior ü rd en aáo r de pagos por obliga
ciones de esto M inisterio.

Limo. Sr.:. S. M. el Rey  (q. D. g.i, de 
confo.rmidad con lo estaÍDlecidio en el 
Reglamento p a ra  la aplicación de la 
!ey de Ba,ses de 22 de Ju lio  de 1918, 
ha tenido a b ien  nom brar a p .  José 
M aría Ccdina Ruiz A uxiliar de se
gunda clase, Oficial cuarto  a extinguir, 
de este Mini.sterio, con el sueldo anual 
do 2 000 pesetas, en la vacante p rodu 
cida por cesantía de p .  Andrés To-. 
rres  Montero, y en el tu rno  de re in 
greso do cesantes, ñor ser la sex.ta del 
grupo correspondiente, clel que opor- 

i’HS^én am ortizadás la  p r i-  
■niem'y la y^cop, des tirio al Go
bierno civil de

De Real c-rden lo digo a Y. I. paro: 
condcimiepto y efecto^. Dios guar-^ 

de á Y. I. m uchos años. Madrid, 20 do 
Mayo do ,1924.

El Subsecretario cac^rgado del despaclio, 
AÜNOS“

Señor O rdenador de pagos por obliga
ciones de este Minis.terio.

lim o . S r.: S. M. el R ey  (q, D, g .) ’, 
de confoirinidad co n  lo, eisiLablecido 
eii ,el R eg lam ento  p a r a  la  apliicación 
de la ley do, Ba^es de 22 de Juli.d 
:de .1918, h a  tenido a b ien  nombriair 
a  D. M iguel Jo sé  Pacífico  de G a- 
ra iz á b a l A u x ilia r de seg u n d a  clase, 
Oñ'Ciial cu a rto , (a ex tin g u ir, de es te  
Miixi.s.terio, con  el sueldo, an u a l de 

pesetas ', en la  v a c a n te  produ-^ 
c ida  p o r  asceriso de D. M anuel R o- 
d ríg u éz  F ru to s , y  en  el tu rn o  de 
reingre.so  do cesan tes, por. se r la. 
s e x ta  del g rupo  .correspondien te, y 
on el q u e  .ha .sido a m o rtiz a d a  la  y a -  
can te  cü!r.re-spon(licnte; con desitino 
en  el G obierno  civil de la p ro v in c ia  
de Á lava.

De Real o rden  lo d igo  a Y. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a  Y. I. m uolíos añO'S. Ma
drid*, 2>0 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado dei despacbo^
AÜNOS

Señor Ofdenado.r de Rago.s por 'óbii-: 
gaciones, de este Mtníste.rio>

, M. q  11^  D, ;
de confóiririjiidád cu n  lo efeltable.cidó ‘

en  el R eg lam ento  de 7 do Soptiea. 
b re  de 1918, ha ten ido  a bien noin„ 
b ra r a D. Antoni.o G arcía Moreno 
A u x ilia r de  seg u n d a  clase, Oficia.i 
cu a rto , a ex tin g u ir , de e s te  Minis, 
te rio , con el sueldo anuíal de 2.000 
pesefias, en ¡la v ac an te  p roducida ror 
■la excedencia voluntardia de D. Fraíi- 
.cisco de A. R avena, y  en  el íumq 
de re in g reso  de .cesiantes, p o r  ser 
s e x ta  del g rupo  .correspondiente y 
en el que ha  sido am o rtiza d a  la vâ  
can te  re g la m e n ta r ia , con destino' eii 
el G ob ierno  civil de la  provincia 'de 
H 118 Iva.

De Real o rden  lo. digo a Y. I. pa
r a  su cG-nocimicnto y  efectos. Dios 
g u ard o  a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1924.

El Subseciretafio escarbado Üéí tepache,
.AÜNOS

Señor Ordenador de Fagos por obli
gaciones de este Ministerio..

limo'. Sr.t- S, :M. el R e y  (q. D. g.)) 
de conform ildad co h  Iq-eistable.cido 

. en el R eglam ento  p a ra  la  aplicacióa 
do lá ley de Bases de 22 de Jallo 
de 1918, h a  tenido a b ien  nombrlar 
a D. Manuel Méndez Domínguez Au
x ilia r  de seg u n d a  clase, O ficial cuar
to, a extingm r, de es te  Ministerio, 
.cdri el sue do an u a l de 2.000 pese
tas , en la  v a c a n te  prioducida por 
c e sa n tía  de D. J u a n  C uesta  Pérez, 
y e n  el tu rn o  de re in g re s o  de ce
sa n tes , p o r  s e r  la  se x ta  d e b  grupe 
'cp,rresporidiente, y en el que 8-e té 
á.n iortizado la ’ v a c a n te  reglam enta
r ía  y  con destino, al Gobierno ci
vil de F a le n c ia ,

De Real o rden  lo digo a Y. I. pa
r a  su  conocim ierito  y efectos. Dios 
■guarde a  Y. I. m uchos años. Ma
d rid , 2'0 de Ma.yo de 1924.

Bi Subsecretario encargado Clel despadio,
AüNOB

V Señor O rdenador de Pagos por éblb 
. gaciones de esté Miriisterio. '

Y ista  la  instancíia su sc rita  .p.?̂  
D. J.oíaquín Moliin.s, com o .Presidén^ 
te  de la  S ociedad Rhin", 80̂
lic itan d o  a u to riz a c ió n  p a ra  celebraí

; ÍS a ib as^ d a ’’;:
Resultanldp, q u e  se|.i^n. el 
Qjito: qué, éq

parrerla ^ 

a petición
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acuerdo con la  R eal o íd e n  de i 6 de 
Koviembro últim o y aceptando la 
a p ro b a c ió n  del lleglam ento p ropues- 
4o por el Real Aiitomóv-il Olub de
]?,spañaj

S. M. el R ey  (q. D. g\) se lia s e r 
vido a u to riz a r  dio lia c a r re ra , con 
arreglo rJ R eg lam ento  qiio se acom-; 
'paña.

Lo qno ríe Real o rden  com unico, 
’a V. p a ra  su conocim iento, y e fec
tos. Ríos guarde  a V. S. m uclios 
años. M adrid, 22 de Mayo de 1924.

El Sülisecrctarlo encargado del despacito,
ATJNOS

Señor don Jo a q u ín  Moliars, Pliaza de
C ataluña, 9, B arcc lQ iia .

■ REGLAMENTO

Artículo 1.'" “Pcnya R h ia ” orga
niza por tercera vez y p a ra  el d ía  2'5 
ée M;ayo de 1924, una c a rre ra  de velo
cidad,'en cuesta de 4 kilóm etros 90.0 
metros de recorrido. “Salida arranca- 
dad, sobre la ca rre te ra  de G racia a 
Maiiresa, -en el trozo: indicado “Cuesta 
de la Pndeassada”, entre el hectóine- 
tro 2 del k ilóm etro 1 y el liectóm etro 
.1 del kilóm etro 6 .

.'/irííciilo 2 .k E sta  p rueba  se d is
putará de acuerdo con los Reglam en
tos generales del Real xiutomóvil Club 
de España y de la  Eedcración Moto
ciclista Española.

■Artículo En esta ca rre ra  po
drán correr velom otores, motos solas, 
.motos con side-car, cyclecars y co- 
ebes, distribuidos en tres grupos:', 
grupo comercial, grupo ca rre ras  y  
grupo de independientes.

En los grupos comercial y de carre
ras lab inscripcione/3, ajustándó:se a 
los requisitos que en este Reglamentó; 

jQ  detallan, podrán hacerlas los par- 
' ticulares o. las casas constructoras ó 
Acpresentantes, debiendo fijar la mar
ta de los vehículos inscritos y pu- 
íliendo utilizar los resultados obteni- 

: ílos en la carrera para pública propa
ganda de tales marcas y do los acce
sorios utilizados por los concurrentes.

Eirel grupo independientes, las ins- 
ciipciones deben ser hechas por par
ticulares únicamente, y en ellas no so 
ínencionará para nada la marca de los 
iVehículos y los resultados obtenidos 
t>or cualquier concurrente de este 

, grupo; no podrán utilizarse para la 
pública propaganda ni de las marcas 
A ffiie pudieran pertenecer los vehícu
los inscritos ni de los accesorios u ti
lizados. La solicitud de inscripción en 

..rste pupo significa la absoluta con- 
tiormidad con esta disposición, y en el 

ĉaso de ser contravenida la d esd ási-  
ncación del concursante y la pérdida 
d̂e todo derecho al premió que pudie

ra corresponderle.
 ̂ Artículo A.** íDentró de los grupos 

z^qados, los vehículos se dividirán^én’ 
■las .siguientes categoríás:

GRUPO A) O GOMERCIAi; '

íV categoría, — y.elqmptóres, hást.a 
leO' c» c. dé cílíildrñít»

B."* categoría. — M otocicletas h as ta  
30Ú c. c. de ídem.

3.° categoría.—-ídem hasta  3-50 c. c. 
de ídem.

4.  ̂ categoría.— Idem  hasta  500 c, c. 
de. ídem.

5;“' categoría.— Idem  Ijasta 75̂ 0 c. ó. 
de ídem.

6.^ categoría.— Idem  hasta  l.OOG; c. 'e. 
de ídem.

b.*'" categoría.—Alo tos con 'side-cars 
h as ta  600 c. c. de íd é n l

8.“ categoría.— Idem  h asta  750 c. c. 
do ídem.

9.‘‘' categóría.— Idem  hasta  .1.000 c. c. 
de ídem. '

10.^ categoría.’—Cyclecars h as ta  750
C. C. d e  ídení.  ̂s ’

11.'' c a t e g o r í a . I d e m  hasta i .100 
c. c. de ídem.

Coches.

id  categoida. —  Cilindrada 'ipáyima 
íiasta, 1.300 c. c., peso m ínim o 6ÓÓ t i -  
logramos.

2Y categoría.-Md-3m id. 1.500 c. c., 
peso m ínim o 700̂  ídem. ..

0.'' categoría.— M ein id  2.000 c, ó., 
peso m ínim o 900 ídem.

4." caiogoría.— Idem  id. 2.'500 c. 'c., 
peso m ínim o l.iO.Oi ídem.

5.'' categoría.— Idem, id. 3.000 c. c., 
peso m ínim o 1.250 ídern'.

6." categoría.— Idem  id. 3.‘500 c. e., 
pesó m ínim o 1.400 ídeni.

7." categoría.— Idem  id. 4,000. c. c., 
peso m ínim o 1.500 ídenit.

8d categoría.— Idem; id- 4.500 c. c., 
peso 'mínimó 1.600 fdens:,

9.® categoría.— Idem  id. 5.000 c. c., 
peso m ínim ó 1.700 ídení.

10." categoría .— Idem- id  5.000 c, c., 
pes'ó m ínim o'A .800 ídení. ■. • . /

GRUPO B) O CARPIERA'

'Motociclos.
I)

Re:

1." categoría.’—^Velomótóres hÉsta 
15Ó c. c. de cilindrada.

2." categoría.-— Motócicletá's hásta 
250 c. c. de ídem.

3." categoría.— Idem hasta 350 ó. c. 
de ídem.

4." categoría.— Îclemi hasta 500 c. c. 
de ídem.

5." categoría.— Idení hasta 1.000 c. ó. 
de ídem.

6." categoría. —  Motó có'n side-cár 
hasta 500 c. ó. de ídení.

7." categoría'.-—Ídení líástá 750 c. c. 
de ídem.

8." categoría.— Idem' hásiá 1.000 c. c. 
de ídem'.

9." categoría.— ^^Cyclecárs hasta 750
c.- c. de ídeiíí.

10." categoría. —  Idení hasta 1.100 
c, c. de ídemi.

Coches.

1 categoría. —  Cilindradá máxiiná 
1.300 c. c., peso mínimo 400 kilo>: 
gramos.

2.  ̂ categoría.— Idem id. 1.500 c. c., 
peso mínimo 475 ídem' ' i

3." categoría.— Idem id . 2.000 c. oí# 
peso mínimó 650 ídem.

4.® categoría.— Idem id. 2-500 c. 
pesó! mínimo 725 ídem.

í5.® categoría.—Idení  ̂ id. 3.000 Ó c\; 
peso mínimíó 800 íder^ ty

6 ." categoría.—ídem  id. 3.500 c. c., 
peso, m ínim o 8 o0_ ídem.

7." categoría.— Idem  id. 4.000 c. c., 
peso m ínim o 900 ídem.

8 ." categoría.— Idem  id, 4.500 c. c., 
peso m ínim o 950 ídem.

0." categoría.—Idem id. 5.000 c. c., 
peso m ínim o 1.000 ídem.

10." categoría.— Idem id. 5,000 c. c., 
peso, m ínim o 1.059 ídem.

GlVuPO C) INDEPENDIENTES 

Motociclos.

Se esLablecon las m ism as catcgorkm 
por cilindradas que en la categoría 
com ercial, pero con los pesos m ín i
mos cpae según los Reglamentos de ia 
Ecdenación Española corresponden a 
ios motociclos de carreras.

Coches.

Las m ism as categorías por cilin
dradas, con los pesos m ínim os igua
les a los del grupo dm carreras.

xirtículo 5 .° Los motociclos inscri
tos en el grupo com ercial tendrán  íriie 
■ajustarse a uno de los tipos catáloga- 
'dos por la casa co-ns truc tora., siciiido 
inecesario que en el mo.mento de la 
inscripción el que da solicite presente 
dicho catálogo y fije a qué tipo de dm 
cho catálogo córro'sponde La máuuiuA 
inscrita . Debiendo a ju sta rse  a I03 t i -  
pos de catálogo, sin embargo serán l i 
b res la  form a del m anillar y salida de 
do s gas e s de es c ap e ; pe r o es I: a ú 1 i. i m a 
h'abrá de ser tal que no levante polvo.

E n  los velom otores eerá obli.iqmión 
én la ca rre ra  qu ita r la cadena, si la 
m áquna lleva pedales.

Los cyclecars del grupo comercial 
¡deberán ir  equipados de una carro se
r ía  de dos asientos, con guardabarros, 
estribos y farole§. La form a de los 
guardabarros deberá ser ta l que su 
proyección perpcndiicular sobre el suc
io' cubra com pletam ente los neu m áti
cos de la rueda, más un  m argen de 
2 0  m ilím etros por cada lado do los 
m ismos. Los tubos de escape de los 
cyclecars deberán tener 80 centím e
tros de largo y siem pre en form a que 
no levante polvo. No será exigido el 
parabrisas ni la capota.

Las motos con sidecars y los cycle
cars die la categoría com ercial debe-; 
rán  e s ta r equipad.os por dos personas, 
pesando lo niicnos 120 kilogram os en 
total. De no llegar a este peso se com-^ 
p le ta rá  con lastre .

Los coches de la categoría com er
cial deberán a ju sta rse  a tipo 
catálogo, en form a análoga y con per-. 
miso de modificaciones iguales a lo es-< 
tipu lado  para  los motociclos del mis-.í 
mq grupo. Dichos coches deberán, 
ademas, es tar carrosados en cuatr<í 
asientos, como mínimo, y prov istos 
de guardabarros rígidos (no pueden 
ser de lona, n i de te la m etálica, ni d^ 
alguna o tra  cosa que no sea ron-pR..) 
la m e n te  im p e rm ea b le  al a ire ) d& 
dos faroles. No serán  exigidos ni 
potá tii p arab risas; pero" deberán i r  
provistos de estribos y guardabarros. 
Los guardabarros deben ser tales que 
su proyección perpend icu la r sobre e-1 
Suelo cub ra  la de los neum áticos dií 
las ruedas, más un  m argen de 40 mi>‘ 
lííhetro's. Los tubos de escane debe-
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rán  ícjior la-s niisnias condiciones que 
p a ra  Los cyclccars, cosa que se hace 
éxtensiva a cyclecars y coches de ca
rre ra s . Iu)3 coches grupo comercial 
[deben ir  ocupados por cuatro perso - 
mas uiio pesen en to ta l 2 i0  kilogran 
,mos. ibn el caso de que no lleguen a 
tai peso, so co¡mpIeta.rá con lastre. 

A riículo OP Los motociclos de la
■ categoría carreras e independientes 
gscráii aquellos que, cumpliei\do con 
' las condiciones fijadas en el a rtícu -
i io 3.g no se a justen  a tas íijadías para 
; los do la 'Categoría comercial. Los arm: 
ptoriclcs do carreras podrán ser ocupa r 
‘.idos por una sola persona de peso no 
in fe rio r a CO kilogram os. E n caso de 

^íio llegar, se rá  com pletado con' lastro.
• Los cocihes de las categorías do ca- 
,r re ra s  o independientes serán  aquellos 
jt|ue cum pliendo las condioiones del, 
.artícu lo  3/g no se a justen  a las de la 
‘categoría  comercial.

A rtículo T."" Todos los pasajeros de 
dos vehículos deberán ser m ayores de 
diez y ocho años de edad, y los con- 
/duclores de éstos deberán hallarse en  
posGsiá'ñ del .correspondiente certiñ-; 
pado de ap titu d  p resc rito  por las d is- 

' posiciones vigentes.
No se p e rm itirá  oue tornen j-arte en 

la  ca rre ra  veliículo-s que no se Iiallen 
au torizados p ara  c ircu tar po r las vías 
■priblicas españolas, y los^ dueños de 
los vehículos m atriculados en el ex-  ̂
ira n je ro  deberán p resen ta r el perm iso 
íinternacional -expedido por las A uto- 
Iridades com petentes y refrendado  por 
ías españolas, debiendo además llevar 
ila aorrespoiidiente p laca n ite rnacio - 
in-al. Sus conduetores, si careciesen de 
áortiücadio do ap titu d  español, debe
rá n  figurar cu  el pern iisa  in te rnacio - 
iial del vehículo que conduzcan.

A rtículo 8.'’ Todos los vehículos 
/concurrentes a la c a rre ra  serán  deb i- 

' darmente precintados y  pesados por el
■ po-nnité técnico, que podrá com probar 
, áa id en ti dad de los m ism os antes y

¡diespués de la carrera .
Los coiTedores deberán conservar 

^;íntacto ol p recin to  has ta  vein ticuatro  
íberas después de la carrera , debiendo 
’le n e r  todo este tiempo^ sus veh'ículos 

•dispasicién del Gomité técnico p a ra  
■todas la? com probaciones que seaii 
Necesarias,.

A rtículo 9.® La.s operaciones del 
'fprecintaje y  pasajes ten d rán  lugar el 
¡Sai a n te r io r  a  la  carre ra , en el sitio 

iliora .que ee av isará  oportunam ente, 
'/Riendo p erm itid a  en dicho acto  la pre-: 
'gencia de todms los inserítois o de sus 
' íepresen tan tes '.

A rtículo  10, T ara  los conductores 
f  ocupantes de los motociclos de cua l- 
_ q u ie ra  do los tres  grupos será absolu-; 
.tamento obligatorio  el casco en el m o- 

j Ipento de la  c a rre ra  y tam bién  en los 
/ én trenam ien tos oficiales, y  será mega-; 

éa  la  salida a quien no lo lleve.
A rtículo i i .  Las inseripciones se-.

án recibidas desde la  publicación del
resen lo Reglam ento has ta ol d ía  19 

. de Mayo, .a derechos sencillos, y iiasta 
[ M d ía  22, a derechos dobles, debierido 
'd ir ig ir se  po r escrito y acom pañada de 
do s derechos do ú iscripcién  n  la  Beere- 
‘la ida de “Penya R h in ”, .p te a  de L a tá -  
.luña, 9, dc 'partrm cnío núm . -47, do seis 
■a od io  de la tarde.
 ̂ Artíf^ulo i 2. Ir>? diCrochO'S de ins--
’c ripc iéu  sei'án lo.s sigu ien tes para los

.socios y los no socios de la '‘'P enya 
Rhin’’ :; '

M otos,— No isocios:, 2'0 pesetas,; s.o- 
cío9, 10 pesetas.

Motos cOn sidecars.'-M^o socios, SO 
pesetas; socios, 15 posetas.

Cyclecars,—M q socios, 40 pesetas; 
.soci'Q.3, 20 pesetas.

Coches.—^No sociO'S, 50 pesetas; so-: 
cios, 25 pesetas, ' A

Artículo. 13. Gada corredor tend rá  
dere'Clio a inscribirs-e tan tas veces co
mo lo OiStime convcniento, pero en  dis-i 
tin tas categorías.

El corredor que haya tomado parto  
en una categoría y esté inscrito  eix 
otra, p a ra  p a rtic ip a r  en  ésta tendrá la 
obligación de p resen tarse , lo más ta r 
de, al d a r la  ¡señal de salida el últim o 
vehículo ‘de la m ism a, siéndole com 
pletam ente prohibido el retorno  al lu 
gar de salida p o r ia  m ism a c a rre te ra  
en que se celebre la  carrera . De no 
estar a llí en el m om ento indicado, los 
Gomisarios podrán  . negarle la salida, 
sin que tenga derecho a la devolución 
de la inscripción.

Articulo^ 14. Tpdo conductor puede 
-ser ^cambiado h a s ta  .el ú lt im o ' niov 
m entó por otro designado anterio .r- 
mento.

A rtíciilo 15. La calida será dada 
prim ero  a las motos, luego a. las m o
tos con sidecars, co n tin u arán  los cy- 
clccars y c e rra rá n  la ca rre ra  los co
ches. D entro de este orden, se ólrser- 
vará  además p a ra  la salida el sigu ien 
te : P rin iero  los vehículos del G rupo 
Gomiprcial, luego los del G rupo Inxle- 
pendiente y, finalm ente, los del Grupo 
de Garrera.s, D entro de estos Griínos 
so seguirá , además, el orden do ca 
tegoría de cilm dráda in ferio r a supo- 
rio r.

A rtículo  16, Establecido este orden 
p a ra  el do salida, den tro  do loa yo- 
hículos do una mism-á categoría so 
procederá a' un  isorteo tra s  do cerra-: 
das las inscripciones, y  ia  ho ra  do .sa
lida S8 fíjará tam bién tras  do ce rra 
das las inscripcionos.

A rtículo 17. Los eo.rredo.res', salvo; 
los afectados por -el -artículo 13, de
berán  es ta r en el lu g ar de salida m e 
dia ho ra  antes de la  señalada p ara  su 
categoría.

A rtículo 18. Los prem ios consisti
rá n  en Medalla de verrneil p a ra  él 
.vencedor dé cada categoría, y so 'Con-. 
cederán además a cada uno d e jo s  ins
critos que tom en la  ¡saiida 1111 d ip lo 
ma, en el que .se ind icará el tiem po 
em pleado -en la ca rre ra  y la  c lasiñ - 
cación obtenida.

A los concurrentes jgue dentro  de 
su categoría batan  el record  ac tua í- 
m en te ostablecido de la  piviobja en los 
dos años an terio res le se rá  ad jud ica
da una Medalla de oro, A los efectos 
do lá adjudicación de la  Medalla de 
oro, el Grupo Gomercial se  eq u ip ara
rá  al Grupo T urism o de lo.s años an 
terio res.

■Siendo este a;ño el p rim ero  en quo 
se establece el G rupo de Independien
tes p a rá  la adjudiicación do Medalla 
de oro en las categorías de .dicho g ru 
po, será necesario  que sea batido  el 
record  do la prueba" de las re-specti-- 
v as  categorías de lu rism o  de los años 
ant-eriores; pero  adem ás será preciso 
que la  m arca que b a ta  dicho record  
a n te r io r 's e a  m ejo r que lá  m arca ob
ten ida en el año" p resen te  por ,el ven

cedor do la  m ism a categoría en el 
Grupo Gomercial.

Habiendo algunas categorías en lag 
que 110 €xi,ste actualm ente record, eii 
el caS'O de que diclio record  fuera esw 
tablecido esto año, p a ra  qU'O el que lo; 
establezca pueda ten er derocho á Mê  
dalla  de oro será necesario que, por 
lo menos, dicho record  sobropaso al 
■do La categoría inm ediatam ente iníe-̂  
r io r  de los años an terio res.

La lis ta  de records existente do la 
p rueba actualm ente será facilita¡da en 
“p;enya R liin” a todos los concurren
tes que lo soliciten.

A rtículo 19. T o d  o concursanie 
vendrá obligado a 'dejar el paso- libre 
a todo otro concursante que intente 
pasarlo, y de no hacerlo inmediata
m ente quedará descailiflcado, no te
niendo dercüh'O n i a prem io ni a \i 
devolución de la  inscripción. Gontrclos 
d istribu idos a lo largo del recorrido 
ind icarán  al concursante que 'deje, en 
el ■caso necesario, el paso libre, y dâ  
rá n  no ta a los Gomisarios de la carre^ 
r a  de cua lqu ier infracción de 'Csle ar
tículo.

A rtículo £0. Por el solo hecho de 
inscrib irse, todo concursante acopia 
este Reglamento, así como las dispu- 
si'Ciones sup lem entarias que pueda io-! 
m ar en !’de vi organisadora. Comisa-: 
río s o' Jo ''' es v i todo lo que hace re
ferencia a ki prueba, teniendo en
cuenta p a ra  talles disposiciones los 
Reglam entos do la F ederación Moto
ciclista E spañola y  los dsl Real Auto-; 
móvil Club do España. |

A rtículo 21. T eda reclam ación 'de-| 
berá .proseniarso por dentro de f
las vein ticuatro  'líoros de 'p u é ‘ de t&i'- 
m inada la  'CaiTora y (VitiUqrde. en mP. 
nos do uno de- los CO'Vi virios, aconr 
pañadas' do SGO pesetas parai los irc-
íocíelos y 400 pesetas p a ra  los co-;
ches, con carácLor de deyV'Silo, quo 110 
será devuelto  si- la reclnm ación no es 
justiñcada.

A rtículo 22. Do las dccisiGiics tô  
m adas p o r les JucGes com isarios dé 
■‘'Penya B iiin” sobre' cualqu ier recla^ 
m ación podrá apelarse, p a ra  lo Qii® 
afecta a vehículo do cilindrada hasta' 
LODO centím etros, al Real Moto; Club 
de Cataluña, y de las decisiones de 
éste podrá re c u rr irse  a la Federación 
M otociclista Española, que en  iiltmia 
instanc ia  resolverá, sin derecho a 
nueva apelación.

E n  las decisiones (amadas por los 
Jueces dem isarios de ‘'"Penya Rhin^’ s.̂  
br.o cualqu ier reclam ación respcolo^ii 
'Vehículo do cilindrada superio r a 1A60 
ccii tí m etros, podrá apelarse al Ikal 
Auitomóvil Gliib de Cataluña, y de h  
decisión de ósto podrá apelarse M R&y 
Autom óvil -Glub de Esp-aña, ciiyá ó4ou 
sión iserá inapelable.

G uedan iic-mbrados Jueces ■'GOíiiisfi- 
ríos de “Penya R h in ”.- p a ra  osId. 
rre ra , D. L uis Armiángué, D. Jnan 
P. -Borás y D. Antonio Sastre.

A rtículo 23. Penya  ̂l lh i r J   ̂ uo 
'aícepia n inguna responsabliidiad de cía-'
S 0 .alguna dñ l o-S acc id ente si d ĉ  qJB 
puedan  se r  víctim as ü  causantes -oc 
concur san les.

A rtículo 24. ‘T e n y a  I lh ih ’; se re
se rv a  el derecho de in tro d u c ir  cual
q u ie r  modificación en este B-eglaraoiro 
con el fin de m.0jo,rar dicha 
así co-mo de anlas.ar 'D ausneuu.cr .í»
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si circuiistaG&ias especiales, a 

ijuioio 'éQ ella, a.sí lo e:?rigi0raii.
A rticu la  adicional. De conform i- 

lijad con lo dispuesto  por el Reglamen-; 
io goneral de C arreras dol Reai Auto-.

ryil Club do E spaña en su  artícu-: 
64, todo fab rican te  o com erciante 
jde outomóviles, iieuimáticos, etc., quo 

jcon motivo do una ca rre ra , record o 
truebíA de cualqu ier clase baga p u -  
licidad en ta l fom ia que falsee la  
ealidad do los beabos odtiemda a iu'--'. 
uoir en e rro r  al público, in c u rr irá  en 

ponaiidados provistas por los ar-; 
oíos 5d, 60> 61? 6-2 y 63 del citado 

•pcgi amento.
luos CGíistructoros de autom óviles y  

Jas fabricantes de autom óviles, etc., 
.que deseen hacer constar la  m arca de 
los órganos y accesorios oolocados eii 
Jos vehículOíS que tomen p arte  en un  
fcerínmen, deberán so licitarlo  p rev ia - 
jincDio por escrito d irig ido  a la en tidad  
ujgonisadora, la quo lie vara a  cabo las 
fcomorobaeiones necesarias antes del 
^tcomienzo de la prueba.

Toda publicidad qjue, pósteriorjireii- 
te o una carrera , record  o prnueba de 
’icuclqiiier clase, se hagva en  relación 
pon órganos o accesorios cuya exisr- 
ieno'a no b u b ie ra  sido com probada en 
Ja í^rm.a indicada an terio rm en te, se rá 
oonsuicrada como falsa.
■‘M a d rid , 22  de Mayo de Í'92L

lim o. Sr.': yi.sl.a la  instancia  bleb 
yada a este' M inisterio por las A so -  
';panióne.s y  Em presas de A rm ado- 
íe s  de buques pesquero,s* de Esipaña, 

súiplicia de' que se  abra una iií-  
|orm 'aciéii públiea y  se suspendan
lo.s efectos de la  Real orden de 28 

Abril dltíino, publicada tm. la  
’A á(f 5 de Mayo, resolutoria de 

lipa consulta form ulada por la. Juii-: 
|á  local de R eform as Boeiafes de 
ilfarín (Pontevedra)' acerca de la  
Ijplicación de las d isposiciones y i-  
ien tes sobre deŝ PíaniSo, domiiniical eii 
íá industria pesq uera:

'Regultando que la iiiíerpretaclóii 
de la citada Real orde.tí li;a buspita« 
Bo’ dudias, alarm as y  recla..macioñe;s', 
Además de la que se trata, que  
'ápoinsejan oír las a leg a d o n es que 
láíS partes interesadas', puedain blacer 
respecto, a la Db.servaneia de las 'ci- 
iada.s disposiei.ones :

Coimiderando. que la.s diyerslas 
Modalidades de' la  industria pesque-' 

aeigdrí requiera ésta o no la n a-  
^l^ación  de' altura, y  los dáyersds 
^ o c c d im ie n tó s  y  Gostu-mbres que  

liguen;, isegúii lia eLase do pescá
§ 'qu0  aquélla  !se dedique y  las' conA 

del liitoíral, deben tenerse  
buenta por la s  Autoridades ai

Í plicar los preceptos yiigetiíes del 
|BCaíieo dom inical en la industriía

I  ^eferédcia.

B. M. eíl R ey (q. B . ’g.) se h a  'se r
vid  o diis p o n e r :

1.^ Que de acuerdo con lo, d i s 
puesto  hn  el a r tíc u lo  2 2  del Regla^ 
m en tó  de' 19 de A bril de 1905 y  a 
fín dje dete irm inar fas nopm as a  
que d e b e rá n  a te n e rs e  los Alcalries 
piara re so lv e r  co n fo rm e  al a r tíc a lo  
17 del citado  R eglam erito , re sp e c to  
de la  aplioa'Cióai de la s ’ d isposic io ,- 
nes v ig en tes  y  espec ia lm en te  de la 
Real o rden  de 28 d e  A bril ú ltim o , a 
la  in d u s tr ia  p e s q u e ra , se  abría u n a  
inform ación ante las Ju n ta s  de Re- 
fo.rm-aiS' BocialCiS, a  la  q u e  p o d rá n  
a c u d ir  M:s enticbadés p:aítronale,s y 
o b re ra s  de la  m e n c io n a d a  in d u s tr ia , 
exponiendo lo qu e  es tim en  p a r t in e n -  
te  a .:su in te ré s .

L as  in s ta n  ciad habrá^i de p re se n 
ta rs e  a n te  la s  c itad as  JuniLÍas' e n  el 
térm .ino de, ee-senta días, >a piartir, de: 
l a  pub licac ión ' de ,1a p re s e n te  Real 
orden en la  Gagéta de Madpjd .

'Que se  iníereise del M inlste^ 
rio. de' M üHna ;que. PG:r la  iDl'recoión 
g e n e ra l de Niavegación: y  P e sc a  M a
r í t im a  so re c o ja  en  el inismo;' p lazo  
los inform ics té cn ic o s  ique p o r  las 
.Gomandancia.S' de' Mar¡ina 'se .esítimen' 
períMnentes; a l  p a r t ic u la r .

3:,̂  Que en o tro  p ia se  de trointia' 
d ías  se re m ita n  p o r la s  J u n ta s  lo-: 
cales de Refo.rmas Sociales los escri- 
t.ois que se b iib ieen  pres-erJtado con 
los in fo rm e s  re sp e c tiv o s  de las; p r o 
p ia s  J u n ta s  .al In s ti tu to  d e  Refor«'< 
mías iSociales, el cu a l, e n  otro' téru 
mino' iigual de tiemipo y  en  v is ta  de' 
los c itad o s  in fo rm en  y  de lo s  q u e  
e m ita n  la s  Qom anidiancias d e  M ari
na, q u e  Je S erán  ág u á lm en te  envía-* 
dOiS p o r  eo nduo to  de e s te  M ln is te - ' 
rió , fo rm u la rá  Las o p o rtu n a s  pro-* 
pueetas-, . ’v '

Que en  tq n to  inp se re su e lv a  
p o r  e s te  'M in isterio , en v ís ta  de lo.s 
re su lta d o s  de la s  in fo rm ac io n es  y  
p ro p u e s ta s  a  q u e  be re f íe re n  los p á 
rra fo s  la n te rlo res , ;s0 en ten d e rá  qu e  
niq ép n  de ap lica c ió n  a  la  pescía do 
a l tu r a  lo s  p re c e p to s ’ do la  R eal o r
den de 28 de  A bril últinm .

De R eal o rd en  lo d igo  a^.y. I. a los 
efeotos. c,on.s.iiguientGS. Dios' ■güardé 
é y. í. m u.clios años. M adrid , 23 de 
Mayo de i'92:4.

UI Sútecí'ctarío enc^rgnúo de! despaclio,
AÜNOS v

.Señor Subdire.ctoT de .Trabajo, .

DEPARTAiEMTOS íafiSSTERIALES

m M B E m m t ñ m m
AS UNTO B CONTENCIOSOS

El Clóasul general do E spaña en la 
Habana rem ite  a .este M inisterio co
p ia  de un edíGÍo del Juzgado .del Gen- 
iro; de diolia capital, por el que so 
avisa a  los fam iliares de Ju an  Verclú 
LópeZ), con objeto de ser oídos en el 
expediente que se in s tru y e  p ara  t r a 
t a r  de la dem encia que parece su frir , 

■Madrid, 13' de Mayo de 1924, —  .El 
Subsecretario , 1̂ '. E sp inosa de los 
Monteros.

L a  Embajado. -de A lem ania en Ma
d rid  p a rtic ip a  ¡a este M inisterio el fa -  
lleo’̂ niento; del súbdito e.spaílol M a
nuel F ariñ as  Carrillo, ocurrido á b o r
do del vapor alem án “VJeser''’ el 8 
de Marzo de 1924.

M adrid, 13 de .Mayó' de 1924. “■•FEI 
.Subsecretario^ F . E sp inosa de 1^3 
Atonterosi

E l Cónsul de: España' en San BaRm-: 
dor p a rtic ip a  a este  M inisterio el ía -  
lleoim iento del súbdito español F ra n 
cisco de P au la  M.ontí y Gómez, n a tu 
ra l de Sevilla, de se ten ta  y ocho años 
de edad.

iMadridi, i 4 de M-ayó' d e '1924. — El 
Subsecretario', F . E sp inosa do los 
Mpnteros.;

E l  E m bajadór 'de A lem ania eii es ta  
Corte participa ' á  este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito, españoí 
José Rodríguez Gorín, de cincuen-. 
ta  y  tres: años de edad, n a tu ra l dé 
Malpi ca', p rov incia de L a Coruña: 
Viudo, ocurrido  en  a lta  m ar la bordo 
déi vapo r 'alemá,n “E sp añ a”, el d ía 8 
de A bril do 1924.

Madrid, 19 de de  1924. — W
Subsecrqtárió , F .
Monterbsv ^

E spinos a de los

m im ñ  ¥ m & rm ^

" "p'iÉ'Eesimá ■©£ h m
élSTRO S Y BEL

lim ó. Sr.':; ¡En bl recursO' guber^ 
n,'atí.vo interpuesto por D . F ran cts-  
;c.ó C osta S'OílíS', contra la  n egativa  
del Registrador de la Propiedad de 
Mértda ;a ánscribir una escr itu ra  de 
compravetita pendiente en este Cen- 
Iro en virtud  de apelación del ré'** 
cuyrente :

Resultandio que en 16 de Diciem«, 
bre de 1884., anfte el Notario de 
Hanueva de la Sereua, D, Franciscas’ 

l ¡baldés, Los esporos B . Juan Cost^
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Gómez y doña Luiisa Soilís M'Oiricillo 
formializaroin un dojcumenbo^ ide po.- 
der y licencia mariital, m-airijiiÍGSttiain'-: 
do que llevaban a efe.cbQ. deñnitiya- 
mciUe desdo la fecha- su separación 
conyuga,}, con  arreglo a ba -ley, y  eiiL 
su virtud, el marido^ d'ejaha en  con i- 
plefa libertad de acición p a ra je ! l i 
bre m anejo y admiiniistraciión de .sus 
bienes, y  por tanto, exenta idel pp-: 
der m arital, a ,su consorte, la exprc^ 
sacia doña Luisa Solís, a la cual, sin 
trabas ni restriccion es de ninguna' 
clase y como si so hallasoj dieslifgada 
do ose poder, la autoriz<aba para  
conrprar y vender Míenos de todas' 
c la ses, liltigarílos’ en juicio^, entablan  
dem andas de cualquier género y  
condiicióii que fueren an te ilois T ri
bunal es eonrpe,tentes, conte,star y  
exciopcionar las que ise promuevan, 

y, en fin, obrar en todo lo  concer
niente a la misma y sus cosas y  b ie
nes tan cumplida "e iUmrfíada.mente 
cual si estu v iera  sin' la  dependen
cia del poder m arital y  en el libr'e 
ejerciciio de tod.ps su s 'dereclios, 
con oíd erando el consoTite Sr. Costa  
Gómez válidos cíes de la fecha  todos 
los actos y  contratos que lega lm en 
te celebre su esposa, prometiendoi po  
oponerse en ningiín tiem po ni re -  
oíammr la nulidad de los m ism os, 
pudiendo form alizarlos por sí en e s -  
rituras públicas o privad amiente, 

fogún le^ convenga, ratificándolos  
ilesde íiliora y conoedióndola para  
todo la licencia general m arital p re
venida por la ley.

Resultjando que el 6 de Abril de 
1898, doña L u isa  Solís Morcillo, h a 
ciendo uso de la licencia marital re
señada en el resultando anterior, 
com pró a D. Juan Antonio Yivo F a 
bián, por escritura otorgada ante el 
N otario de Mérida, D. M anuel E n ci- 
so do las Heras, una parte de solar 
sobre la que se había construido una  
casa  señalada con el núm ero 13, en 
la calle de la Concordia, de aquellá  
ciudad, por el precio de 5'0O p esetas, 
que el vendedor confesó haber re 
cibido de la compraidora, cuyo^ dó
cil moni o fué inSicrito en el R egistro  
de la Propiedad de Mérida el 3 de 
A gosto deí m ism o año, al tomo 127 
de dieho A yuntam iento, fo lio  138, 
afinca núm ero 8.700, in scrip ción  p ri
mera :

Resultando que el 13 de Noviembre 
de lO'lo, y por escritura otorgada ante 
el Notario de Viílanueva de la Serena 
D. José de la Riva Acero, D. Juan Cos
ta Gómez vendió a D. Francisco Cos
ta Solís la nuda propiedad, reserván
dose el usufructo vitalicio de la casa 
a que hace referencia el resultando an
terior por el precio de 375 pesetas, y  
presentada la aludida escritura en el 
Registro de la Propiedad de Mérida, 
so puso por el Registrador en la_ m is
ma la siguiente nota: “No admitida la 
inscripción de este documento, en 
cuanto a la finca que en el miismo se 
describe con la letra D, perteneciente 
a este distrito hipotecario, porque 
apareciendo inscrita, según el Regis
tro, a nombre de doña Luisa Solís Mor
cillo, esposa del D. Juan Costa Gó
mez, no puede éste, por lo tanto, vo- 
rificar la enajenación de mencionada 
finca.”. -

B-esultando que p . Francisco Costa 
Solís interpuso, recurso gu.bernatiyo 
contra lá calificación anterior por la'S 
siguientes razones: que al hacerse la  
inscripción de compra a favor de dona 
Luisa Solís hubo evidente error *de 
concepto, porque el Registrador, dan-- 
do valor legal al acuerdo de los cón
yuges de separarse- definitiyamente, 
inscribió la íinca coano bien pararer- 
nal do la expresada doña Luisa, sin  
tener én cuenta que siendo perfecta-. 
mente ilegales esos acuerdos ó conve-*. 
nios entre marido y mujer, y no ju s
tificando esta últim a la procedencia 
del dinero con que compraba la fin 
ca, sólo debía ser ésta inscrita n nom
bre de Ja sociedad de g’ananciale§'),.^a 
que para ella puede también adqui
rir la mujer con licencia del marido;; 
que el Sr. Costa Gómez, como adini- 
nlstrador legal de la saciedad m en
cionada, enajenó ésa y otras fincas en 
uso de un perfecto derecho; pero para 
que pueda inscribirse la copia de la  
escritura de venta es, de todo punto 
necesario que rectifique el grror de 
concepto cometido en ía  inscripción a 
favor de doña Luisa Solis; y alega 
como fundamento de derecho los ar
tículos 52, 61, 1.394, 1.401, 1.4Ú7, 
1.412 y 1.413 del Código civil, la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 27 ele 
Mayo de 1898 y los artículos 122 y s i
guientes del Reglamento hipotecario: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó en defensa de ŝu 
nota: que este recurso es notoriameii- 
te improcedente, como el mismo re
currente reconoce, con las afirmacio
nes que hace en los primeros razona
mientos do su escrito; que el que in 
forma no ha calificado ninguna de | i s  
escrituras que se acomp'añan al es
crito del recurso; pero que es tan evi
dente eil defecto señalado en la  nota, 
calificadora, que desde luego suscri
biría la mlsiina sin 'inconveniente al
guno; que la finca objeto de la ena
jenación aparece inscrita, con error ô 
sin error, coano propia de doña L ui
sa Solís Morcillo y con el carácter de 
parafernal, concurriendo como ven
dedor D. Juan Costa Gómez, persona 
distinta de aquella a cuyo favor apa
rece inscrita, y  que es la única que 
hipotecariamente hablando puede d is
poner de ella; que el Registrador ha 
de respetar la inscripción mientras 
subsista, careciendo d  ̂ facultades para 
alterar por sí su conténido, pues es a 
los Tribunales a quienes corresponde,' 
en todo caso, declarar .su nulidiad; y 
que la rectificación, si acaso procede, 
de la primera escritura, no se ha so
licitado, y en tanto no se consiga, el 
rocurrente lo dice y a ello se atiene, 
es imposib le  de todo punto inscrihir 
la copia de la escritura a favor de don 
Francisco írosla Solís: ^

R esultando que el P residente de 
la Audiencia declaró que no p roce
día acordar la in scrip ción  en el 
Registro de la escritura de venta, 
0 0  na o pTetende el rccuir rente, por  
razones análogas a las exp u estas  
por el R egistrador en sn inform e, 
agropeando, que apareciendo la, finca 
objeto de este recurso in scr ita  en 
e l ’Ror-j;-:íro a nombre y com o p ro
pia de d o ñ a -L u isa  Solís MorcíHo, 
no puedo inscribirse a favor ^del re- 
cu rreii'e, ya que el que enajena en- 
csM c a s o ’no es d icha geñpra« due

ña segú n  el R egistro, sino D. Juau¡ 
Cosía Gómez, y  a. ello, sé, opone terg 
m inanternente oí artícuro 20 de íá 
ley H ipotecaria:

Resultando que ¡en ,f9 del corrien;̂  ̂
ie  se acordó pará lúejior p roveé | 
que p er el RegiMirador de la P.rq;-̂  
pied,ad do Mérida se expidiera y 
niiitiese a este Gent.ro una .copia lu  
teral de la in scrip ción  prim era  
la  fínica númicra 8 .7 9 O, en el foíid; 
186 del tom o 127 de e.u Registro^ y; 
rem itida que fué, de la misma apa.?: 
rece-: Que ex iste un asiento en qÍ 
Reigisfro de finca urbana, o sea  u n | 
parte del so lar sobre la que se M  
consitruldO' p or doña Luisia Soli.̂ i 
M orcillo una casa en la' ea lle  de 
Goncordia, de la ciudad de Méridaj' 
que P. Juan Antonio Vivo adquiriíj: 
todo el solar, de que es. parte .el 
de la  referida finca, por compra |  
doña María Gutiérrez Barrena, |j 
que el expresado D. Juiain AnJtioniĉ  . 
Vivo vendió, libré de todo gravia^ 
m en, la parte del so lar de refererfií: 
cía a 'SU convecina, doña Luisa So-: 
lis, la cual adquirió “encontrándoá'g 
ésta  en com pleta libertad de accid^  ̂
para e l m anejo de su s b ienes, pof! 
haberse separado de su cónyugeV 
p .  Juan Costa Góm ez, según  pode^ 
que el m ism o otorgó en  V illanuev| 
de la Serena e l  16 dé p ic iem b ri 
de 1884...” :

V istos lO'S artícu los .4.417, 1,432 y 
1.434 del Código civil, el 20, 24, 41' 
y 82 de la ley  H ipotecaria, el 51 .dc 
su R eglam ento y  la s  ReiS'Olucionie. |̂ 
de esta  D irección  general de 31 dé! 
Marzo de 1898 y 3-0 de Noviembré 
de 1917:

Considerando que aunque én naes-: 
tro Derecho, civil no puede encontrar 
sólido apoyo, como lo reconoció este 
Centro en la Resolución de 30 de No-: 
viembre de 1917, la situación jurídi-: 
ca anormal a que da lugar la  llamada: 
separación convénida de los cónyuges, 
por atacar el principio de u?}idad mar: 
trimonial, ha de tenerse en cuenta,' 
para resolver este recurso, que, según’ 
el artículo 51 del Reglamiento para lá 
ejecución de la ley Hipotecaria, los 
asientos del Registro  ̂ están bajo la 
salvaguardia de los Tribunales y  pror 
ducen todos sus efectos mientras no 
se declare su nulidad, sin  perjuicio dé 
las facultades cdncedidas a los Regis-;- 
tradores para rectiñcar los errores^ 
com etidos:

Goiisiderando que del certificad(| 
expedido por el Registrador de Mérn 
da, para mejor proveer, resulta qué; 
la parte de solar sobre la que ha consl? 
truído doña Luisa Solís Morcillo una 
c,a<̂ a, fué adquirida por ésta cuando sé 
encontraba “en completa lib e r t^  dé 
acción para el manejo de sus bienes ,̂ 
por haberse separado de su cónyuge,;
D. Juan Cosía Gómez”, y  como esta 
declaración, normalmente incompatif 
ble con la continuación de la sociedad 
de gananciales y el ejercicio de la au^ 
toridad marital, no h-a sido rectiücaa^ 
en el procedimiento adecuado, existe 
en el Registro un obstáculo que Jmj.- 
pide la aplicación al caso discutido 0^: 
la excepcional doctrina que confiere ai 
marido ía facultad de enajenar b ien e| 
inscriptos durante el matriraomo 
título oneroso a favor de

.  ¡
í
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fclioca la enajenación otorgada POÍ el 
¿Toresado D. Juan Costa y  Gorniez 
«  do Noviembre de 191,5 con el tcr- 
niinante preceiptp del artículo 20 de 
iíi Í'6V Hipotecaria,

Hsta 'Üireedidn general ha acordado 
confinar el auto apelad^

;to qne, Pon deyolución dpl P̂ 'PP;'?; 
diente original, corrtunico' a .V.- I, para' 
sil eonociniientO y efecto.s cohs.iguieh" 
tós ÜiO'S guardo a N. I.

'3 Q ¿ 0  Ah)r,il de lé'24.—JiiJ Jefe
ÍO'B ílegistro^ y ü e í  íJoíAí  

| &  Ŝ oñé María; Navarro de
¡galeíiciá. _____
Ŝ tÍoí pré^idenle de la A udienc^ de
''feáceres.' ■ ' ' .

M ' A C I E W P ®  '

B i m c o m n  p E y  t e |o . - «
 ̂ ^ 0 'FMBLÍéO iVi O H P E ^ ^ ó ip á  0 %

I K l  P E  PAGOS, m u  m r m o

Debiendo ingresar en el Tesoro pu
blico él importe del depósito; dé la 
daja general, números 213.581 de en
trada y 72.788 de registro^, de 8.750 
pesetas nominales, en Deuda perpetua 
irderior 4 por 100, constituido en 27 
de Enero de 1908 por D. León Arbex 
de Nicolau, como fianza del destino de 
Interventor de las Salinas de Torre- 
vieja procedente por renovación de 
los números 165.583 de enirada y  
39.802 de registro,

Esta Dirección general, en cumipU- 
máento de lo marcado en el ártícú- 
lo 4B del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo dpi 
depósito de rieferencia, quedando éiii 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 21 de Mayo de 19?4,—El 
Director general, Juan Ródenás.

Debiendo ingresar eir el Tesorb pú
blico él importe del depósito de la 
Caja general, número.s 222.449 de pñ-; 
trada y 7'9.2'20 de registro, de 3.000 
fíeselas nominales en Deuda perpetua 
Interior 4 por 100, que constituyó don 
Éanuel Bernad González como fianza 
para responder del cargo de Adm inís- 
lyador de Loterías qué fué de Cabrá 

f (Córdoba), para extinguir el alcancé
1 piie le resultó en dicho cargo, y  dé

'que fué declarado responsable por él 
tribunal de Cuentas, del Reino,

Esta Dirección general, en cuinpli-: 
piiento de lo marcado en el artícií-: 
lo 48 del Reglamento dé la Caja ge-, 
neral, ha acordado se anule el res-: 
guardé del depósito de referencia# 
quedando sin ningún valor ni efectCb 

Madrid, 2.1 de Mayo dq 4924.-^®  
Director general, Juan Ródenas.

Esto Centro directiyo ha ac.ordado 
'que e íd ía  á* de Junio próxinío se abra 
el pago de la mensualidad corrienté a 
las Clases tactivas, pasivas. Clero, y Re-̂ . 
ligiosas! en clausuriai que pércibeh sus 
haberes y  ásignaci.oncs en esta Corte, 
ép las provincia^ del Reino y  Te.so-: 
rerí'  ̂ do lá  Dirección generál de, lá  

' y  Otases p ^ íy á s.

propio, tiempo se pone en Qphq  ̂
cijSiíéhtd de ios ré^ eétiyos Cehtfdl 
oficíales que lA ási^uacíóh fiql niate-^ 
ríal éé abóhára qifi f)reyíO ayMó é l dra 
7 déi inísnip meé.^

M adrid; #  dé 
D.írécíof'^eíiéral, ÍÜán Re ...

  0 E t  r n t r n o
Siéto este expediente :
Resúltando que se ha iniciado ipé- 

diáhíé ínstancíá dirigida áí éiééleri- 
tísim'o Sr. .Ministro dé .Hacienda' pOií él 
Presidente del .Miontepío de Nuestrá 
Beñora del Remedio, domiiciliadó en 
Marquéfa, calle Mayor, núiu. 4;5', e<h lá 
cual se solicita que dicha ontidád seA 
déciarada exenta del pago del impüés|d 
sobre bienes fie personas Jurídicas cóA 
mo énti.dad de socorros m utuos:

Resultando que justificáhdo 'liqha 
instancia se acOmpafeban a ella Í6s 
docúméntos .siguiente^;' T.* Un éjent-. 
piar imprésQ debidamente cotejado ep|i 
;su ;original del Reglamento social de Í3 
de .Mayo de 19-02: 2.° Un certificadó 
expedido por el Secretario' de ¡á’̂ ocie-: 
dadi con referencia al libro de actas dé; 
La misma acredi.tando la personalidad 
del solicitante; 3.'" Otro certificado iiá-: 
cieiido constar que los socios ;son todos 
obreros, y 4.® La relación de los biénes' 
sociales que son únicaauénie ipuebles’ 
e importan lá sumía de 5.158,64 pé
selas;

ResuHando que remitidos tales anté^ 
cedentes a la Dirección general d.el 
Timbre, sé acordó que antes dé resóí-. 
ver tal Centro infoimiase esta Diréó-: 
clóri general, la cual í.o hizo propó-. 
riiend-o que él expediente le fuese re
mitido para resolución por ser do sú  
privativa cbmp etenci á, 'ácordándol ó 
así la Dirección del íim b ró  y  ‘remi-: 
tión'dolo á éste Centro éí 17 de Marzo 
último;

Rosultando que el ReglaméntQ de 1§ 
Sociedad dispone en su artículo 2.  ̂ Rué 
el objeto d é la  mismá será éí dé sóCd'̂ : 
rrerse mutuam ente eh cásos de enfér' :̂ 
niiedad y  hacer qué no queden sifi iav 
brar las fincas de los enfermos a lóA 
cuales sé les velará cuando sea pré-. 
c-iso; en el artículo 11 que lo,s recursos' 
sociales consistirán en las cuotaé de Ids 
socios; en el artículo 18 la cuantía dél 
socorro a los enfermos y en el 69 lá  
formá de cultivo, prestandó jorna-les 
a ias fincas de los enfermos, que por 
ello no puedan realizarlo:

iConsiderando que según dispone él 
artícuío 2A dé lá ley de 24 de Diciemr- 

bre do 1910’, procederá la exención dél 
impuesto de que se trata, en cuanto á 
los bienes muébles propiedad de las 
Asociáéíénes corporativas de Socorro^ 
mutnoé, qtié fornnando uri fondo social 
con íás éntrégas o cuotas periódjcas 
de lo,s ásoéiados, fe  limiiten a ropartír 
pensiones o auxilios a los misanos so
cios o a sus fámilia-s en casos deter- 
minádios dé paralizaéión dé trabajo, 
enfermedád b muerte; . .,

Considerando que todas lás ánlerio- 
ros circunstancias concurren en ei 
presente caso en favor de la Asocia
ción solicitante, pue.s s.egun los pre-: 
ceptos de -su Reglamento, de oue se  
há hechó m é t m  íá  misma es Goope-^

nativa de .socorros mutuos, de-stiTUiiido , 
ál socórró de sus socios, en caso de 
énfe;rinedád, los productos, de las cuo
tas dé ló,s hlíémos, por lo cual pro-; 
cedo 'otórgaríé el beneficio que inte- 
fosa* ^

Considerando que este Centro tinne 
ccmipéiéncia para la resolución de está 

/cjase dé expedientes, en virtud de la 
delegación que para ello le ha sido 
conferida pdr el Excmo. Sr. Ministro 
do Haciénda, miodiante la Real ordien 
de 21 de Octubre de 1913,

Lá Dirección general de lo Conten
cioso; del Estado acuerda declarar 
exeñta del pago del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas al Mon
tepío de Nuestra Señora del Remedio, 
en Mcarquefá, ¿Omo entidad de socn- 
rpos mutuos, y é'n cuanto a sus b ie
nes inüebles.

DÍ0.S guarde a V. I. muchos anos, 
Madrid, 28 de Abril^ de 1924.— El D i- 
fécíor, géneral, A, Fidalgo.
Benor Deleg'ádo de Hacienda en Bar- 

celó na.

,'Visto este expediente.
Resultandto que ha sido iniciado nie- 

diantó instancia suscrita por el señor 
Presidente de la Junta proyincial de 
Beneficencia, de Sevilla, registrada de 
entrada en este Centro el 13 de Ocm- 
bre último, eñ la cual, como Patrono 
de la Obra pía fundada por D.̂  f r a n 
cisco Muñoz, solicita para la inisma lá 
exención del imipúesto .sobre bienes de 
personas jurídicas, como entidad be- 
ñéñca:

Resultando que justificando la peti
ción se acompañan a la instancia los 
docuanentos siguientes: !.<> Copm 
tejada con su original por la Aboga
cía del Estado en Sevilla de la Real 
orden dictada por el Ministerio de 
Gobernación el 18 de Junio de 49^1, 
por la cual se declara de beneficencia 
particular la institución de que sa 
trata; y  2.» Copia certificada, expedí 
dida por el Archivo de la citada Jun«a, 
con relación a los documentos a ella 
perÚGUscientéS, do parto del 
to otorgado: en Aznalcár.ar el 22 d« 
Marzo d,e 1553 por D. Fi-^anci-sco Mu
ñoz Villaseñor: . ,

Eesuitando que, según tal disposi-: 
ción, dicho gr. Muñoz instituyo here-í 
dera de sus bienes a la CofraUia y 
Hermandad dio la Misericordia, de fes- 
villa, para que dos emplsaren en cenw 
sos rediluosos para casar doncellas 
huérfanas pobres de la villa  de Aznal-, 
cázsir-.«

Oorisiderandp que, según los prq- 
cGptos de la ley  de 24 de Diciembre 
de Í9 i2 , podrán disfrutar do la exen-- 
ción del impuesto de que se trata ia« 
instituciones benéficas, siempre que 
lo soliciten  y  acrediten la adscripciót 
directa e inmediata, sin interposición  
de personas, de los bienes fundaciona
les a dicho fin .benéfico, presentando 
para ello las escrituras o Reglamentos 
fundacionales; , . , .

Considerando que de lo anterior-, 
mente expuesto se deduce q'ue son in^  
dispensadles dos requisitos para qu«. 
la exención solicitada pueda conceder-, 
se, cuales son: que los bienes 
can directamente adscritos al fin be
néfico y  que entre éste y  aquébos no
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japarozca alj¿uiia persona in te rp u esta : 

CoiisideraLiuo que no puede afir
m arse  que los bienes que constituyen 
la  delación do la F undación objeto de 
(osío expediente están d irectam ente 

i adscritos al ílii de la misma, pues n a - 
j tía se baila acreditado respecto a cuá
les sean  dichos bienes ni a la form a 
en que los posea y  d is fru te  la  entidad 
isa] i cita r ite :

Considerando que, lim itada la dis- 
jposicióu tcsta.m entaria do D. FrariciS'i 
ico Muñoz a in s titu ir  heredera  de sus 
; b ienes a la Cofradía de la M isericor

dia, de Sevilla, p a ra  (lue el producto 
de Io3̂  m isinos fuese destinado^ a ■do
tes a, doncollas huérfanas, sin 03|:able- 
cer ■otra.s regMs o condiciones para  la  
concesión de las referidas doíes^ es 
evidente qiia existe una persona in- 
te rpuosia  que por sí puede con abso
lu ta  aulonoinía d isponer de los reo ív  
tidos b ienes: ^

Considerando que por la  fa lta  de los 
am oriores requisitos no procede el 
oiorgaim cido de la  exención m e  se 
p re te n d o : *

■Gonsiderarido que este Geníro tiene 
com petencia para  la resolución de esta 
oíase ae expedieníes, en v irtu d  de Ja 

itíolegación que p ara  ello le h a  sido 
conierius: por el Expf/io. Sr. MinistrO' 
de Jíacienda m ediante la iloal cuden do 

_(míubre do 1913,
Diroccion general do ¡o Centón- 

cioso dei Estado acuerda que no pro- 
vccQo ^aeclarar exenta del pago del im- 
; puesLo sobre Jcieiiss de ])ersona.s |u -  
, ríüicas a la Obra pía fundada por don 
Frmci^co Muñoz Villaseñc/, por no 

liiaber justificado las condiciones para 
ello procisViS.

a M. S. m uchos años. 
M uarui, uq p,g jxhvU de j 9aá.-^-Eó D ’- 
recm r general, A. F idalgo.
Scnqr Felcgado de H acienda m  ^ e - 

vina.

- d o  e x p e d io n te : 
^ /le su b a u Jo  que, in ic iado  en el 

3¿no j .b i í ,  m e  desestim ada  la  pe tL  
mon ce-duciida p o r los p a tro n o s  de la 
E u iia ae ió n ^  de doña Isabe l M aría  
i ia l ta s a r a  nopez, sobre  exención  del 
mipuc-3i;o do los breiios de personas 
liin o ieam  m e d iau íe  'acuerdo de este 
b o n tro , leona 27 de O ctubre ú ltim o , 
.que estim ó no se I ia lleb a  justilflcada 
Gebiciemente ta l p e tic ió n :

R esu ltando  que, p o r m edio  de. in s
ta n c ia  de 10 de Mayo ú ltim o , los ac
tú a lo s  p a tro n o s de la  F u n d ac ió n  
r e k is ía ;| la  p e tic ió n  acom pañarido  
los s ’goier-tü-s docum entos, aiie  no 
ñ a b ía n  sido p rese n tad o s  an te rio r^  
m en te :

l e  Copia ce ríiñ ca d a , expedida, 
p o r  el S ecre tario  de la J u n ta  p ro - 
vi nena I do S e n e ñ e e n c ia  de Miireiai. 
de la Real o rden  d ic írd a  p o r el M.i- 
n is te r io  ele la. G obernación el 4 de 
Ju lio  de. 191G, d o e la ran d o  F u n d a- 
dióii b caé íica  la de que se t r a t a ;  y  

2,'  ̂ C opia n o ta r ia l del te s ta m e n 
to  o to rg ad o  p o r  doña Isabel M aría 
B a lta s a ra  lú p e z  el 26 de A bril tíe 
1899, an te  el N o tario  de e s ta  G orte 
Sr. Mío ra g a s :

R esu ltando  que, según  este últM 
ni o tes; am en to , con la c a n tid a d  que 
so b rase  de la q u in ta  p a r te  de la h e 
renc ia , después de sa tisfech o s cier- 
tos legados, se consLÍuiría u n a  ins

c rip c ió n  nom inufiiva ¡de la: Beud-aí 
p e rp e tu a  in teriior, con  el ñ n  de que 
sus in te reses  se d es tin asen  a l pago  
de tre s  an iv e rsa r io s  coni v ig ilia , mí., 
sa y responso  ciaintados d u ra n te  los 
t r e in ta  a ñ o s  spiguientes al falhJci- 
m ien to  de la testadorai, y  el re s to  de 
los in te reses y  la totalildad, unal vez 
p asad o  tal p lazo , se d is tr ib u y a n  em  
tre  los pobres tíel pueb lo  de la  te.s- 
t a d o r a :

Resultajiiclo que., en ,1a solicituJd de 
exención se hace coinstar que exis^ 
te  u n a  lá m in a  in tr a n s fe r ib le  n ú m e
ro  3.670, en  cu m p lim ien to  ide lo a m  
tes e.xpuesto, con u n  c a p ita l de pe
se tas  109.600:

R esu ltan d o  que en la  Re;a¡l orden 
de c lasifícac ión  benéfica se dice qu:a 
la  a .n te rio r lá m in a  se h a l la  tambié.n; 
laifecta al pago  de o tra s  m isas  dis.^ 
p u e s ta s  p o r  la  te s ta d o ra  y  al p ag o  
ide u n a  p e n s ió n  v ita lic ia  p o r  e lla  cs- 
tablecidai a fa v o r  de d o ñ a  T e resa  
M ora: ' ' '

Goaio.derando que el a r tic u ló  2.® 
d e  la  leiy de 24 d e  D ic iem b re  de 
1912, .concede exención a l a s  á iistita - 
clones benáíic'a.s co m p ren d id as en el 
a rtícu lo  2n  del R eal de.creto de 14 
de M arzo de 1899, s ie m p re  que se 
j US ti 11 que ta l fin, y  que a él se  íia^ 
lia n  afecto'3 jde un m odo d i r e c to 'd  
inm cdiiato, sin  liüiterposioiójg de pe.i\ 
soims, los b ienes fu n d ac io n ale s , pro" 
sentando los docum entos y  Regla-.
m en to s p o r  que se r i ja  !á in s t i tm  
Clon:

G onsiderando  que, en cúan to  al 
de s u f ra g a r  los g as to s  de lo.s a n i  
yer3:arios y  inisais dispiie-stas p o r  lá  
te s ta d o ra , es im p ro ced en te  la  de
c la rac ió n  de exención, p o rq u e  dicho 
ñ n  no^ e s tá  co m p ren d id o  e n tre  ¡os 
beneficios m encionados p o r  el am 
ticu lo  2.0 de,l Real decTeto citación

.Gon,sidierando que, .si b ien  el ük 
de diajr lim osnias a p o b res , es tá  com 
prend ido  e n tre  los beneficios a  loe 
cuales ailcanza la  exención  de que 
Se  ̂ ir  a la , no  a p a re c e  c ia r  a la  ads, 
c rip c ió n  al .de los b ienes fuiidacúo- 
n a les , de u n  m odo d irec to  e in m e . 
d ia to , desde e i m o m en to  en que ríe 
puede d e te rm in a rse  la  ciantidad p re 
cisa que h a  de se r em p leada en oi 
m ism o y  cuád se rá  la, que sobre des-, 
p u és de p a g a r  los án iversario -s y  p o r 
cstfar eng lobadas d iv e rsas  o b lig ac io 
nes— com o .son la  de sa tis fac e r  la  
p e n s ió n  v ita lic ia  de que queda he... 
oh o m é rito  y p a g a r  o tra s  m isas, 
adem ás de los aniiversario.s— .con la 
de d a r lim osnas a pobres, por todo 
lo cual no  p rocede la  d ec la ra c ió n  
de exención:

C onsiderando  que la única' fo rm a  
de p o d er o torgairla , .consistiría" en 
que los patronots h ic ie ren  u n a  acls- 
c rip c ió n  d irec ta  de los b ien es, des ti
nados con sus p ro d u c to s  a l so co rro  
de^ los pob res, p resc in d ien d o  tío la  
ac tua l fo rm a  en que u n a  solai lá 
m in a  se des tina  a  fme.s diversos, y 
sobro todo de la indeterm inación  que 
supone el d es tin a r  a lim osnats el so
b ra n te  de u n  g as to  an u a lm e n te  .im
preciso  :

Con sido ren d o  que es te  C entro  t ie 
ne com poiencia p a ra  la  re so lu c ió n

de es tai c lase  .de expediieiitos, en vir- Ó 
tu d  de la tíeilegación que p a ra  ello 
le  h a  sidiQ conferidla p o r  .el excelen
tís im o  Sr. Miinisíro de Ha,cie..njda; 
m od ian te  la R eal o rd en  do 21 de 
O ctu b re  de 1913,

Luí D irección  g e n e ra l tío lo Gom 
teiiciO'So. del E stado  acue-rda que no; 
h a  lu g a r  a  d e c la ra r  ex en ta  tíel pago 
del im puesto  sobre  los b ienes do per^ 
.sonas ju r íd ic a^  a la  F u n d a c ió n  ins
t i tu id a  en Yii'llanuevo. del S egu ra  pot 
d o ñ a  M aría B a ltasarró  López.

D ios guando a  V. S. m uchos a%s; 
M adrid, 29 de A bril de 1924.^.-EI B t 
rector; general, A. hhdculgo.
S eñor D elegado de H acienda de Mur- 

.cía.

Visto este expedierite;:
Resultando^ que h a  sido iniciado ine«í 

d ian te insbancla su sc rita  p o r el Pren 
sitíente de la Ju n ta  provinciai de Be-; 
neñccncia tío SeviHa, reg is trada  ch 
en trada en este Geníro el 25 de Oes 
tu b re  último', en la  cual, corno Pas 
trono de la  O bra p ía  de I). Diego tío 
Azúa, so lic ita  p a ra  és ta  la  exención 
tíel im puesto, de nersonas jurMicas, 
como entidad benéfica:

Resultando qu;e jastiílcanclo la  pre
tensión se hsn"prcseiit3.do' los si,guien- 
tes docum entos:

id  Copia litera l, cotejada con su 
orig inal por la  Abogacía tíel Estado 
de Sevilla, de la  Ro.al orden dictada 
por el M inisterio de lu Gobernación, 
eíl 00 de A bril de f92 i declarando tía 
beneficeDoia p a rticu la r  la instituc^n 
de que se tra ta ; y

2.'' Gopia certificada, expedida por 
el Archivo de la  Ju n ta  solicitan te con 
rcierenci?v a  lo.s docum entos por él 
ciisíodiad'O'S, de p a rte  tíel testamento 
olorgatío po r D. Diego tío Azúa en Ve- 
raoTUz el 10 tía Enero ele 1509: 

Resultando que, según esta dispo
sición, in stituyó  el Cíausante por he- 
rederai de sus bienes a la  Cofradía y 
Hospital de la  M isericordia tío Sevilla, 
“p ara  que ¡los y erecle como cosa 
suya p ro p ia ” :

Resultando que, según se expresa al 
ñnai de  la  ccrtífieacón de que so trrv 
ta, la  H erm andad do la  l\íisoricordií 
destinaba la  re n ta  de Lalos bienes i  
las obras benéñcais de sus Eslatutos, 
destinando en la  actualidad la Juatá 
las ren ta s  líqulda.s de la Fundación  ̂
lim o sn as:

Considerando que, se.gúri el arlícií-^ 
lo 2ú de la  ley de 24 de Diciemhre 
de 1912, podrá o torgarse a las instb 
tuciones benéficas la  exención del im
puesto sobre bienes de personas Jip 
rí’dicas, siem pre que a/píéllas justíÁ-  ̂
Giien la adscripción d irec ta  e iania-: 
diata., sin  in terposición de person'á' 
alguna, de los bienes al fin benéílco:i 

Considerando que ambos requisitos 
fa ltan  en el p resen te caso, pues lo| 
bienes no están  adBcriios ni directa ai 
inm ediatam ente a un  fin determinatío, 
existiendo un a  persona in te rpucs|| 
entro d io s  y dicho fin, que tamptícití 
aparece precisado, pues la  eniidafCS fiíi 
ha venido a su s t itu ir  al Jiospitál #  
la  'M isericordia, o sea la Junta de Béf 
neficencia, como dueña de tales 
nes, puede librem ente d isponer el M  
que ha do dar a los m ism os : 
consciderantío qué po r la  falta de
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hO‘6 rcQ u isiio s , indiypM idaJiles p a r a  eí 
G tcrgaia ien to  d e  la  e x en c ió n , p ro eo n o  
denegarla:

■Considerando que este- O en. tro  'l1o~ 
iie com petencia p a ra  la reso lu c ió n  do 
psta  d a s o  d e  o r íp e d ie n te s , d -n -v icL u íi 
í(Íe la delegación q u e  p a r a  olio- ..le d a  
i^ido conferida  p o r ol Encino» Sr» 'M i
nistro  do- líac io n d a  .m ed ian te  la  R eal 
drden  ,do .21 de O otubro  d o  1 9 1 3 ,
’. ■ C a D ire c c ió n  g e n e ra l  do lo  .Con t e n - 
cÍDSG de l E s ta d o  a c u e r d a  q u e  no  p r o 
cedo d e c la ra r  e x e n ta  d.cl p a g o  d e l u n -  
puesto  so b re  b ie n e s  d e  p e r s o n a s  jiirT - 
di'cas .a .la O h m  p.kr de  D. D ieg o  de 
^zúa.

Dios guarde n  V. S. muchos anos, 
¡Madrid, 7  do  Mamo' d e  1 0 2 4 .---El D l- 
irector general, A. -Eldalgo,
Señor. Do-legado d e  IT ac ien d a  en  E e -

Misto esto expedlente.
Il'Csultande que ha sido inicio.do m e- 

'dianio instancia .suscrita  po r el I-re
sidente de la  Ju n ta  provinciod de Be- 
IneficQncia de Sevilla, reg is trad a  do 
íénírada en esto Centro el 25 de Octii- 
hro último, en la cual, ccino Patrono 
’d-o la Obra p ía  fundada por doña Leo- 

or de la Mega, solicita p a ra  la rnisiim 
exención del im puesto sobre bienes- 

e pcr: rnce J ' a-ñ iicas:
IDsnUanm: que en jiisttílcaciün -de 

Jo a* ego do s'-* rcODCpañaii a la in stan - 
^ i a i o ? (] o c 'j n r 1 o -s s i gu i Gnt'e:S: -i n G o - 
pia. cotoj?ó‘> ron su original por la 
Abogacía dm Fstado de SeyiHa do la 
;Rcal .orden dictada por E íuhnisterio 
pG la Gobenaaclóii el 15 ae floiMohcle 
■921 declarando de bonoñc^rrio ])ar-. 
iciilar la institución a.o rom t,ra- 
a; y 22  Ge-pía ‘cortifícada expedida 
or -el Archivero de la Ju n ta  -de B ene- 

fecencia do Sevilla, con reí acción a los 
idoicumcntos p-or él custodiados, en la 
ícmap S8 insería  p a rte  de la escritu ra  
de donación otorgada el 5 do Octubre 
Se 1550 por doña Leonor do la Vega, 
ianio el Escribano público do Sevilla 
Juan do Poi'-tcs:

Resultando que, aegúii_. este doeu- 
fnjent'O, la donante cedió a favor del 
jEospitail de la M isericordia, do Sevilla, 
U  cantidad de 500 ducados, con la 
bbligacióa por p a rle  dol mismo de 
flotar a cuatro parien tas 'de la re fe r i-  
fla uonante, al tiem po do contraer m a
trimonio, todos ios años, y si no Jas 
..aubicse, otras cuailesquíera don-co- 
, -las, según tuv iere .ñor costum bre el 
íjospital:

 ̂Considerando que, según disn-one el 
.iaplícnlo 2 2  do la ley de 24 de D iciem 
bre de 1912, podrá o torgarse ia exen
ción  solicitada .siem pre que las en ti-  
flaclcs acrediten  la realización do' un  
Rn Imnéñco y que a él s-c Giiciieiitron 
.adscritos de un  modo directo e inm o- 
fliato, sin intorriTpción do persona a l
guna, los bienes fundacionalsq :
.. G o US i dorando qu e en el p resen ta 
.caso so ignora cuái-es fueron  los b ic
hes fundacionales y si los mismos se 
^encuentran adscritos de un  modo d i-  
ícecto o in.tnc(]iaío a la realización dol 
fui de la .Obra p ía :
- Gonsiderando que aparece in lo r- 
puosta entre talos bienes y la rca liza- 

;CiÓR dei ñn una persona que no tiene 
lim itadas SU3 facultades ík la roa-liza» 
cí(3n dol repetido .ílii, sino cn.Lo, por v!

cofitario, tiene alribucioncs para  üe- 
íern iíiiar ó?:e, cuya p erso n a  es el Hos
p ita l do la M isericordia, que-, a los 
■Ofectos .rcglam-eiitarios y por lo ex- 
.puosío, diene el caráotcT de iiUer- 
p u es ta :

CGiisidorarsílo quo por la ralla  de 
dales requisitos, im preccindibles p a ra  
.oí odorganaiontu de la c x c n c i'jn , p ro 
cede iTGgar é s ta :

Considerando que- es.to Con tro tiene 
'.conipcd.oDcia p a r  la resolución de osla 
clase do expedientes, on v irtu d  .de la 
delegación que p ara  ello lo ha sido 
conferida p e r  el ^Excme, Sr» M inistro 
de Hacienda 'm ediante 1.a He al orden 
■do__2 i de 'O c tu b re  do d 943,

ini D irección general 4o lo Conten
cioso tí.8i Estado ■acuerda que no ha 
g.iigar a declarar exenta dol im puesto 
‘sobre bienes d.o personas ju ríd icas  a 
la Obra p ía  'fundada p o r doña Leonor 
■d-8 la Vega, por no lrab3.r arredilado' 
las coirdicionos para  -ello precisas.

Madrid, 7 do Mayo do 192-4.—E l D i- 
r-eclor general, A. Fióalgo.
h ' ''lu n d o  do Kacicnda de Se-

VisLo esto oxpediciite: 
llosullando que ha sido iniciado 

rrii-edlanío iiieíaiicia suscrita  por el 
Presidente de la Ju n ta  provincial de 
Beneílcencia de Sevilla, reg is trad a  -de 
oiitrada en este Centro el 25 de O ctu
bre  lililmo, en la -cual solicita, corno 
Patrono 1 v ^la p ía  fundada por 
D, Podro Ordó.üec, que la m ism a sea 
declarada exenta del pago del im 
puesto sobro bienes do personas j u 
rídicas, cc 0  ̂ en- d ul b 8iié.ñ0a:

R-esiiltanGo quo orí ju sllñcación  de 
lo alegado so l ian  acompañado a la  
in s tanc ia  los documGntos sigu ien tes: 

12  Oopu cjicjad íi con su original 
por la  Abogacía del Estado de Sevilla 
do la lio el oidcn di€ta.da p o r -el M inis
terio  do Cobcrnación el 16 de M ar
zo diD .1921, deolararido instituc ión  do 
b'enoñcencia p a rticu la r  a la de que s-g 
tra ta ; y

22 Copia cerLiñ'Cada, expedida' por 
ol A rchivero de la Ju n ta  ro fcrida  con 
relación a los docum entos por él cus- 
1 odiados, en la cual se in se rta  parlo  
del tostam ento olorgado 'por D, Püd'ro 
Ordóñez ol 29 do E eb rerd  do 1492: 

Resultando que, ■según esto doeu- 
nieni-o, el causante instituyó por h e
redera  do parto  do sus bienes a la 
G oíradía y Alospiíal de la M isericor
dia; indicándoso tam bién 'cn la ee rti-  
ílcacida antes dicha que la Cofradía 
em pleaba los productos ds tales b ie 
nes -en dar lim osnas a los, pobres, y 
aclualm eiite la Ju n ta  de Beneñceneia 
en el mismo íin :

Considerando que s-ogún el a rlíc ii-  
lo 22 de la ley Me 24^ de D iciem bre 
de 191.2 podrá  ̂o torgarse la  exención 
que se in teresa a. las .e ni i dados benó- 
ilcas que jusciliquen la adscripción d i
rec ta  o inm ediata db los bienes al íin 
benéfico, sin inler-poslción de persona 
a lg u n a : . . ,  '

Considerando que no so ha jusliO - 
cado Gil ninguna form a la adscripoión 
d irecta e inm ediata .de los bienes al 
íin benéílco, ni ello os posible, puesto  
que el ca.usanl-0 no dispuso do sus 
lliciiGs para un delerm inado ñu, sino 
que los dejó en pleno domiioJi) a  la

Cofradía y Hospital de i a Miseri
cordia:

Consi,deraiido que existo uea u ' 
sona iiiterpue-sla entro tales b ien es’ y 
M ..hn a quo los imsmos han et;' rsu 
deM-ho'rk)S- con olcno-S facultades i.-ara
dCl.! 1 1 L U

C  ̂ c por ,1a : 2,D ó '
ainiros rcquieilos no iiroeodo cií:e4pii 
la exención soli.cilada':

C 1 i ) ! oslo CoiUro ,Ae.ne
con 1 xrcsolución de osla
cloí  ̂  ̂ e, en v i r t u -4 oe la
(iek^, n.L i ''a ello lo ha pido
conínri.üa por ci Excmo. Sr, M inistro 
do Tlociendn, niedianto ia .fieal Grdc.ii 
do 21 do OMubro de 1013,

La D irceciüii general d'e lo Gonlon- 
cioEO dei EALado acuerda, ciuo no p ro 
cedo 'declarar exenta del pago oel  ̂ im - 
DUOS'lo .sobro bienes de pcr-so.;ics ju r ; -  
dicae a  la O bra ,p ía  fundada v-oc do.a 
P-edro Ordüñcz, por falla  de las con- 
dici.oncs p a ra  d io  precisas. _

Dios guardo a Y.. S. rnuciioo a nos» 
Madrid, 7 do Mayo^dP 1924.-—El D i
rec to r general, A. Hidalgo»
SeUor T'uiegado 'de Hacienda  en Se

vil la.

Y i s L o en lo xy od.;.i. e r 1.1- o :
R esu ltñudo  que su _'ha iuó.'hnia> 

m ediante instancia suscriba por m se
ñ o r  P resid en te  do la .j u n ta  paevu.'z 
c;ial 'de Beneílcciacia de Bs-'v; i i ^  c-n 
la cual, oo'ixko im í-runn o.3 i'Si ŷ. 2
p ía  funda-da p o r B. B a rlo io m e  v ix* 
ca rra , so-lócita p a re  la  mism,a ¡n 
exeneióii del im puesto  sobre b 100.03 
ele p e rso n as ju richoas com o ouu íoai 
benéfica:

pr^c-T-rIT'lo qu-c., 011 ¿ust.i.iioacmu
Po 1  ̂ mq se h a n  po-oscutaao
]_Qc< Ci0.C- UUIGO «
" 'é aot-Gja,(Ia con  su; o r ig u
iral [ logaola dol EsLaüo o o
ge. p] , d - m hoiail o rden  d ic tad a  po.i: 
el M in isterio  -do la  GobeiTí-ación el 
23 de F-ebrero do 1921, p o r  la ouai  
so claS'iüpa com o .inoLrcucmn de be- 
n eñ c en c ia  p a r t ic u la r  M¡ de qi.ie so 
t r a ta ;  y

2 2  XJna copia co rtiucaíla , exnc- 
■dida p o r  el A rcb iycro  do^la Junbasce 
B ene fie enera» con re la c ió n -a  los üo-í 
■oum ento s p o r  é I c ii s í- o c.ii aci o s , en  ̂ i 3 
cual se in s e r ta  p a r te  ae la cso rilm  
lía! -de d o n ac ió n  o to rgo  yi po r icnriCo 
lom o 'YisEa-ria cu ico D i a C‘l ■le 
E n ero  ích 1563;  ̂ ^

IlesiiUan.c!o que,  BCgun. CoiO uon.;- 
m e u E n  el .tíma.m.E4 c-cdh;' d e to ym ma -  
dos  bi'eiio.3 ai Losr'U al de la Mísggu 
coxal i a de Bevula p a r a  que piuue-'-u 
o m p l e n r  su s  r e ñ í a s  o p-rou’u.:l?'>s -
casc-mien tos  do h u é r f a n a s  y (• ¿ c.u 
d a m á s  ob ra s  b3né.ílcas ^pomí  i^:u.ui  
p o r el r e p e l i do  H o s p i t a l  a su iUm) 
p a r e c e r  y v o l u n t a d :

R e s u l t a n d o  que  la .Tua'a_ p r q v u u  
o ia l  expone  que  ol ( vdaguuó . )  J.ÍG-..g 
piital de i r  Mi scu mo ro m o o .4 ino o-u -U- 
p ro ' duc lo  d-o los isicruo; d-umOos p m  
el Br. Y i z c a r r a  a los r i m ú e s  p m a  
d o ta r  donce l la s  quo  eootimiese,-,  ma.. 
t  r i m o  ni o y r eden c i ón  de i u a 2 m : n  y 
l imosna-s,  s iembí  a.G' 'ua;n^en’ e -n;-  
p l ee do s  en l i m o s n a s  y (ah us o E  -m 
b e n é d c a s :
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Coiis'ideriafri'do que, ¡según e] a r

tícu lo  2.0 do la  ley de 24 dé Dic/ieíii- 
b re  de 1912, la  eye iic ión  del 'im

puesto de que se tra ta  ¡a las- en tida- 
, des benéficas, p o d rá  o to rg a rse  siem 

p re  que se ac red ite  d icho  fm, y que 
a él, do u n  m odo d irec to  e inm ed ia r 
to, S'in in te rp o sic ió n  de p e rso n a  al
guna, se h a l la n  afectos q ad scrito s  
los b ienes fu n d ac io n a le s :

C onsiderando  que desconoce este 
C en tro , p o r  no h a b e r  sido ap o rtad o  

.al expediente el dato re fe ren te  a la 
•cu an tía  y  clase de los b ienes fu n d a- 
;clónales y, p o r  tan to , no puede de- 
'clarair que los m ism os es tén  afec
to s  a la  realizia.cáón del fin benéfico: 

G onstderando que ta t  afección 
tam p o co  resultiai posib le  desde el 
m om ento, en' que lal Ju n ta  .declara*

de u n  m odo in d e ie rm in ad o , que los 
p ro d u c to s  de los b ienes 'Se' em p lean  
en lim osnas y o tra s  obr.as benéficiaS': 

Gonsideranido quie no h ab ien d o  
d ispuesto  el d o n an te  la forniia d e ta 
lla d a  en  que h a b r ía n  de se r em plea
das la s  re n ta s  de los b ienes con que 
dotó lai la  O bra p ía , y  hab iendo  fa 
cu ltado  al H o sp ita l y C o frad ía  de la  
M iserico rd ia  de Sevilla p a r a  que li
b rem e n te  d ispusiese de laíquéllas y 
las em please  e n  obras benéficas, re 
su lta  c la ram en te , a los efe.ctos del 
im p u esto , la  ex istencia de unaí p e r
so n a  in te rp u e s ta :

C o n s id eran d o  que p o r  l a  fa l ta  de 
los re q u is ito s  p rec isos p a ra  el o to r- 
gaim iento de la  exenciión, p rocede 
d e s e s tim a r la :

.Go.nsiderando que epte, GentrO: tte-

n,e co m p eten c ia  p a ra  la  resolución 
de e s ta  cítase de expedien tes miedian
te  la  delegiaición que p a r a  ello le ha 
sido co n fe rid a  p o r  el Excm o. Sr. Mi- 
nis 'tro  dq  H acienda .según la Real 
'orden d e  21 de O ctubre de 19IS,

L a  .Dirección g e n e ra l de lo Con
ten c io so  del E s ta d o  acu erd a  que no 
p ro ced e  deciiairar exen ta  del pago, 
del im pue.sto so b re  bienes de perso
n as  ju r íd ic a s  a  la O bra p ía  fundada 
p o r  D. B a rto lo m é  Vi-zcairra, p o r no 
h a b e r  ju s tiñ c a d o  las condiciones pa
r a  ello p rec isas .

D ios g u ard e  a á?. S. Cauchos años. 
M adrid, 7 de Miaiyo de 1924.— El Di
re c to r  general, A. E lda lgo .
S eñ o r D elegado de H acienda de Se- 

l^illá.
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